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TEORÍA POLÍTICA
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AHON, Raymond: Enquéte d'une phiioso-
phh> de la palitique étrangére (En bus
ca de una filosofía cíe la político ex-
tranjera). Págs. 69-9 í.

t i articulista aborda el debate que so-
bre política extranjera existe hoy, prin-
cipalmente en los Estados Unidos, en-
tre las dos tendencias republicana y de
mocrata. Se trata de saber cuáles soi i
las posibilidades de acción de loa Esta-
dos Unidos en Asia y Europa. Se refie-
re al asunto McArtrmr y a su postura
Frente a Trumao. Analiza la teoría po-
lítica de G. F. Kennan a la que enla-
za con la ¿radición de ía Realpolitih.. Se-
gún ésta, Iu realidad del interés de los
estados es tin lierho permanente, y per
tenece a la esencia misma de la políti
ca. Por tanto, la defensa cíe los inte
reses nacionales, es la esencia misma de
toda política exterior, y ésta no puede
someterse a otro principio que al del in
teres nacional. Seguidamente el articu-
lista estudia el desarrollo de esta polí-
tica en el pasado de los pueblos oc-
cidentales. La tesis de Kennan es la de l;i
contención con respecto a Rusia. Frente
a ella se alza la tesis de los idealistas,
que puede cifrarse en la palabra libe-
ración. James Burníiam es el preconi
7.Eidor de esta teoría, que pretende libe-
rar a Jos países soviotixados. La contro-
versia sube de punto cuando se trata de
señalar los objetivos de una política ex-
terior, ya que la idea del interés na-
cional está íntimamente conexionada con
la actuación de las demás grandes po
tendencias y no se puede definir tampoco
abstrayéndolo de las preferencias ideo-
lógicas. Si el mismo principio constitutivo
de las unidades políticas está en cues-
tión, es evidente que toda política ex-
terior que se funde en los intereses nacio-
nales es problemática. Su error consis -
te en practicar una teoría que es pro-
pia de las épocas felices y de las civi-
lizaciones estabilizadas. Pero cuando esta
realidad no existe, falla la teoría. En
las épocas tumultuosas, ningún país li-

mita sus objetivos al interés nacional. Una
gran potencia erj tal período se de&ne
por la capacirad de abrir a la Kumau!-
uad una coyuntura de estabilización. Pero
la pacificación no puede progresar mien-
tras dure fa batalla entre los dos naun
dos, Occidente y Oriente.—-B. M.

( JífiVALiRH, ieaií Jacques: Jean Jaequev
Rousseau ou l'Abaolutzsme de la vo
lonté genérale (J. J. R. 0 el absolutis-
mo de ía voluntad general). Págs. 3-30.

Se traía de: un ensayo de síntesis so-
Lre eí pensamiento político de Rousseau.
Dice que existe todavía el resabio de
tratar a Rousseau como un filósofo tír .
profesión, siendo así que se trata de
im escritor o literato, al que no se Ie
puede exigir la exactitud que a aquél.

• Desde Platón y Aristóteles, nadie corno
Rousseau ka expresado el sentido dei
carácter sa<ro del lazo social y de lo
ley, por el cual éste se manifiesta. Rous-
seau encarna para muchos el individua
lisrao anárquico y el naturalismo niá.-.
antisocial: esa creencia arranca del Dis-
curso sobre el origen y los fundamen-
tos de la desigualdad entre los hombres,
qiie Rousseau escribió en 1755, siete
años antes del lamoso Contrato y seis
antes del Discurso sobra las Ciencias y
laí! -/'tríes. El Discurso es la obra medio
ere aunque brillante, de un escritor in-
fluí do por ideas novelescas y apasiona-
do contra ía sociedad existente. Pero e!
verdadero Rousseau está en el (Jontrato
y por él lian Je explicarse todas las
demás ideas políticas suyas. En la mis-
ma época en que publicaba su Discur
so, de 1753, entregaba para la Enciclo-
pedia su artículo sobre lo Economía Po-
lítica, en el cual toman forma las ideas
principales del Contrato. Para Rousseau,
el estado social sustituye al instinto y da
a las acciones Iranianas su moralidíul.
El \&zo social es, antes que nada, de
carácter moral, y de esa moralidad de-
riva su poder. El hombre no puede rea-
lizar su pleno desarrollo moral, sino den-
tro de una sociedad. Por estas ideas -
eí autor del Contrato, superando el in-
dividualismo de Hobbes y de Locke y
el amoralismo Je Maquiaveío, se alia
a Platón y a Aristóteles, convirtiéndose
en promotor de un nuevo movimiento
clásico en política. Por el Contnüo do.
Rousseau, el nombre trasciende su mero
individualidad para integrarse en ol yo
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común y hacerse ciudadano o miembro institución de la sociedad wi una pri-
del cuerpo social, por lo cual el indi mera convención o Contrato, por ei cual
viduo se "desnatura1' para Lien suyo a cada hombre, uniéndose a todos, no obe
través de los lazos sociales. Rousseau decía más que a sí mismo y permanecía
tiene la idea más alta que se puede te- libre en lo sucesivo. I .a convención ini-
ner de la ley. kntiende por elía, no so- cial es oí medio jurídico necesario para
lamente ías prescripciones generales de conseguir legítimamente la desnaturación
orden político, civil, criminal, sino tain- del hombre en ciudadano, para sustituir
biéa Jas costumbres, Jos hábitos, Ja opi- Ja igualdad y ia libertad naturales por
nión: todo aquello, en íin, que conser- la igualdad >• la libertad convencionales
va a un pueblo en el espíritu de su ins- o civiles. E) Contrato es igual para iodos.
Utución y sustituye insensiblemente la Cada miembro adquiere sobre los demás
tuerza de la autoridad por la del hábito. exactamente el derecho que él les cede
Ksta fuerza del hábito es una idea prd- sobre sí misino. ftsta igualdad civil no
fundamente arraigada en Rousseau. Está destruye la igualdad natural, sino que
convencido de que ios pueblos son a ía Ia perfecciona y ía nioraíiaa. Aun pu-
Iarga lo que sus instituciones políticas diendo ser desiguales los hombres por
les hacen ser, y de éstas son clave cíe fuerza y por talento, se hacen iguales
bóveda los hábitos. p or el derecho. Aunque por el Contrato

El autor señala la diferencia en que cada miembro se da a todos, pero no
Rousseau existe entre la voluntad general se entrega a nadie en particular. No
y ía voluntad de todos. La voluntad ge- obedece más que a sí misino y por con
neraí es el primer principio del Derecho siguiente, su libertad queda indemne. Esta
público y la re^fa fundamental úe go libertad, en la que se ha transformado
bienio. Tiende siempre a ía conserva.- la libertad nnhimí, se anaíiza finalmente
ción y bienestar del todo y de cada par- en una párele ip¡uión ininterrumpida en la
te y es la i nenie de Iaí¡ leyes y la re voluntad ÍÍÍÍUC-KÍJ. Cuamlo un ciudadano,
gía de lo justo y cíe» lo injusto. Mientras dominado por su voluntad particular, re
la voluntad genera] no mira más que Lusa obedecer a 3a voluntad general, no
al interés común, J<s. voluntad do todos verifica un arto de libertad, sino que se
y cada uno mira al interés privado y rebela contra una voluntad que es la
no es niás que una suma de ías vo- suya, ío misino que la de cualquier otro,
¡unlades particulares. Por consiguiente, la y al rebelarse no hace más que ir con-
voluntad es fíenera) o particular, no por Ira su propia voluntan de Jo mejor. De
el número de los que ía quieren, se aquí que forzar al rebelde a obedecer
gún frecuentemente se suele, con error, no es violentar su libertad, sino forzarle,
interpretar a. Rousseau, sino por su ob a ser libre. Tampoco la soberanía se
jeto: el todo o la parte, el interés deí legitima sino en 'tinción de la voluntad
todo o eí interés de la parte, la genera.- general, puesto que ésta es ía verdade-
íidad o la particularidad. No hay vo- ra soberanía. Hl articulista analiza se-
íuntad general más que cuando Jos rnrem- gurdamente ios en moteras de Ja aobera-
bros de la sociedad, totalmente olvida- nía según Rousseau: infalibilidad, inalie-
dos de su particularidad, obran en re- nubilidad, indivisibilidad y absolutismo,
íación al todo. He aquí cómo ía expre- La soberanía, por infalible, excluye toda
sión de la voluntad general, usada por asociación parcial o partido en el len-
primera vez por Diderot en tm artícu- guaje moderno; la soberanía no puede
lo de la llnciclopedia sobre el Derecho ser representada, puesto que consiste en
Natural, para significar lo voluntad def fa voluntad general y ésta nunca se re-
genero humano, conforme af Derecho na- presenta, ya qwe es ella misma u otra,
lural universal, se ha trocado en Roas- sin término medio. El soberano, que no
seau en una especie de mito subyacente es más que un ente colectivo, no pue
a toda ley con fuerza de tal. Con este de ser representado más que por sí mis-
mito, Rousseau se ha esforzado en re- rao. El pueblo puede designar diputados
juvenecer la vieja y simple v clara no- para proponer y redactar leyes, pero esos
ción deí bien común. Hobbos no co- diputados no y^ueden ser sus represen-
noció más que las voluntades individua- tantes ni decidir en nombre de él; son
les. Lo mejor para la comunidad y lo comisarios que preparan el trabajo pre-
mejor para cada uno de sus miembros, vio a la decisión, pero no pueden con-
son la misma cosa. Rousseau funda la cluir nada definitivamente, ya qne «man-
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to íiagan queda a ¡«serva de la rati-
ficación del soberano. La soberanía es
áe todo el pueblo, como cuerpo y no
cíe una parle de ese cuerpo, ya que
ésta no se puede contar en trozos. El cuer-
po político tiene necesidad de m e fuer-
za universal y compnlsiTO, qiie es eí
poder absoluto solare todos sus miembros,
poder dirigido por la voluntad general.
Este absolutismo no tiene límite, ya que
la alienación de cada uno es total. Un
soberano particular podría abusar de ese
absoltitisino, pero el soberano legítimo,
que es ¡a voluntad general,. o pueHo
en cuerpo, no puede abusar porque es
infalible y buena por esencia. AI "Estado
soy yo" del monarca absoluto, Rousseau
sustituye el "Estado lo somos nosotros".

¿Cómo conservar este edificio cons-
truido por Rousseau? Aquí interviene la
íey, que es la expresión de la voluntad
kumana, y subsidiariamente la religión.
La ley es eí acto esencialmente general,
impersonal, inflexible. James considera al
komlbre como individuo, ni a la . acción
p»rticolar. Como emana de la. sobera-
nía de la voluntad general. la ley no
puede ser injusta. En resumen, el so-
berano ee eí pueblo en cuerpo, que vota
directamente la ley, de la que es ór-
gano, puesto que ¡a ¡ey es la verdade-
ra soberana. El soberano ejerce directa-
mente la función legislativa y posee el
Bflonopolio del poder legislativo. Sólo él,
«son exclusión de toda asamblea parcial
pgeudo-representativa, puede ser poder le-
gislativo, y de allí deriva la legitimidad
Je toda constitución política. Pero, ¿cómo
se explica el legislador y el dictador?
El legislador es, para Rousseau, el in-
dividuo extraordinario, inspirado, como
Moisés, Solón, Licurgo o Calvino, que
se Iiace necesario en eí momento de la
formación de un cuerpo político o cuan-
do éste. Ka de ser reformado e instituido.
Está llamado a instaurar las leyes fun-
damentales y los Iiábitos y costumbres
que regularán para largo tiempo la vida
colectiva. Su fuerza es cuasi divina. A
veces" el pxreblo no ve su cbien y en-
tonces surge del legislador. Para escla-
recer con au. propio genio la mente po-
pular. Pero este legislador carece de fuer-
za ejecutoria. Su papel consiste en ilu-
Mxmar y guiar la voluntad general; no
en sustituirla, pues ella sola es la so-
berana a través del órgano del pueblo
«n cuerpo. El legislador propone, pero
es: el pueblo en . cuerpo, qniert ,aispone,

para que las leyes i sean ratificadas 5
de este modo la ley siempre queda fue-
ra y por encima. del nombre indwidna!,
aunque ese IiomLre sea el legislador. Rons-
.seau admite el dictador cuando el Es-
tado está frente a m mal agudo que
amenaza su exigencia. Entonces, el orden
y la lentitud de las formas, exigen xra-
espacio de tiempo que las circunstancias
lehnsan, y eí Estado, para defenderse,
acude al dictador. Pero este dictador, se-
gún Rousseau, sólo puede actuar por ac-
tos particulares. Puede tacer. callar las
leyes, pero no nacerlas Labial1. No sus-
tituye a la voluntad general, Kii -la re-
presenta. Suspende provisionalmente .• el
poder sacro de ¡a ley, pero no lo borra.
En cuanto al gobierno o poder ejecu-
tivo, entiende Rousseau que correspon-
de a la esfera de los actos particulares.
El objeto del gobierno es también par-
ticular y por eso no puede emanar más
que de la voluntad particular de nn
cuerpo especial y restringido» intermedio
entre los ciudadanos y la soberanía paira
sr.í mutua correspondencia y para ía efe-
cíición de las leyes. Ese grupo de 'nom-
bres particulares forman el' gobierno. E¡
gobierno sólo es eí instrumento o brazo
al servicio de la voluntad general. Rous-
seau recbaza el contrato de sumisión, ai
gobierno, como sobrevenido después del
contrato original de ía sociedad. El pue-
blo soberano se limita a designar em-
pleados o funcionarios para ejercer en su
nombre un poder concreto, que puede
ser modificado cuando al pueblo, - sobe-
rano le parece. Una buena constitución
sabrá encuadrar al gobierno dentro, de
la estricta función de ejecutar las leyes,
y establecerá medios concretos para man-
tener eí equilibrio entre la soberanía y el
gobierno.

Para Rousseau el problema de las for-
mas de gobierno no se plantea^ en eí
plano de la soberanía o voluntad gene-
ral, sino en el plano del gobierno o po-
der ejecutivo. Según eso, la* monarquía
se definirá como régimen en que lo eje-
cutivo pertenece a un solo nombre; la
aristocracia, régimen • en que lo ejecu-
tivo pertenece. a un cuerpo de los me-
jores; la democracia, en fin, régimen en
que lo ejecutivo pertenece al pueblo en-
tero como cuerpo, el cual es. ya, en cnan-
to soberano, poder legislativo. Rousseau
condena la democracia porque en día
se confunden soberanía y gobierno, le-
gislación y ejecución, finalidades gene-
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/ales y finalidades particulares, y porque
es contra el orden natural que el «ran
número gobierne, es decir, ejecute. Rous-
seau prociaina irrealizable eí gobierno
democrático, <jue sólo podría ser reaíi-.
zade por on pueblo de dioses. No está
conforme con la aristocracia Lereditaria
y pasa por la electiva. Rinde Homenaje
ai vigor del gobierno monárquico, en eí
cual todo marclia ai mismo objetivo, pero
añade que es un gobierno donde la vo-
Jimtad particular no tiene más imperio.
Profesa íiorror a la monarquía Keredi
taña y cierta estima a la monarquía elec-
tiva, porque ésta mantiene fa libertad.
I-o cierto es que Rousseau no otorga la
palma de mejor gobierno a ninguna for-
ma de él y entiende que es una cues-
tión de clima, y de circunstancias.

Una religión civil, que deje entera-
mente libre la creencia individual, debe,
según Rousseau, intervenir para ajustar
el lazo social y fa obediencia ÍX ía so-
beranía, para profundizar en el ciudada-
no los sentimientos de sociabilidad y su
devoción a la sociedad legítimamente cons-
tituida. El soberano tiene el dereclio de
borrar Jel Estado a iodo aquel que no
crea los dogmas fundamentales de esa
ley civil (existencia del üios todopode-
roso, cíe ía vicia futura, de ía felicidad
de ios justos, del castigo de los muí-
vacíos, de le santidad del Contrato social
v de las leyes). Rousseau admite que
c¡ebe ser castigado u muerte eí que no
practique esa religión civil, puesto que
habría cometido un gran crimen y sería
un ser insociable.

La originalidad de Rousseau es su
concepto de ía voluntad general. En el
Contrato es donde Rousseau concreta
su ideología política y se enfrenta ron
sus antecesores. Honbes y Loclce. Para
Rousseau eí individuo na se realiza, cíe
verdad, sino en el seno de la sociedad
política, en la cunl encuentra él la mo-
ralidad que antes íe faltaba (para Lockc
la moralidad preexistía al Estado so-
cial). Rousseau exalta la comunidad po-
Iít ica frente al indivicluo. Exalta el bien
común como cosa distinta de la suma de
interesen individuales puesta on armo-
nía por el interés general. La comunidad
rotisseauniana es cíe carácter místico y
se runda sobre tocio en el mito de la vo-
luntad general. En ese mito transfigura
Rousseau la realidad política, desde eí
momento en que confiere a la generali-
dad ttn milagroso poder Je infalibilidad.

lan míticas como este principio son sus
precauciones para eliminar del pueblo,
como cuerpo, toda intrusión de.' lo particu-
lar. Conviene señalar que el Contrato lie
Rousseau no está escrito ni pensado para
Ja escala de ios graneles Estados-nacio-
nes. Se configura por ía institución so-
ciaí legítima al estilo de los Estados-ciu-
dades (como Ginebra). Rousseau sabía
que la autoridad de su sistema podía
darse en íos Estados pequeños, pero m>
en los otros. Para éstos, acaso eí "íiobbís-
mo despótico fuese bastante bueno. La
verdadera originalidad de Rousseau está
en el Contrato. El Rousseau del Dis-
curso sohre la desigualdad Je ios Hombres
está influido por Hobbes y Loclce. De
él se derivan lo mismo eí anarquismo
que eí racionalismo político. I lay dos
Rousseau: el primero, apologista Jeí Es-
lado pde naturaleza contra el Estado so-
cial, tal como existía en sxi tiempo; y el
segundo, quizá menos conocido, apolo-
gista del orden social, revestido por él* cíe
un carácter sacro, en el cual todas ta ^
contradicciones del sistema social de su
tiempo quedaLan resueltas..—'B. M.

HEVUE TlELGIi OH PHILQLOGIE
HT n'HrSTOTRE

Tomo XXX, 1952.

DELOOTJRT, Marie: F.aeoinhxs I orrentius
et le Tyrannivide (L. T. y el tiranici-
dio). Págs. 160-174.

En Popmata Sacra de Laevinius Torren-
tius,' editada en 1594. se contienen unos
versos en Konor de Baltasar Gérard por
haber dado muerte al príncipe Guillermo
de Orange. La condición de prelado del
Iramanista y su afinidad con la políti-
ca española de la época La Kecno que
este tema fuese aprovechado para ía
Leyenda Negra. Sostiene la autora que
elidía actitud es abusiva, pues en el
siglo xvi se admite eí asesinato políti-
co, y aim ía noeíic de San Bartolomé,
es celebrada con un Tedeum pontificio,
en atención a que en tales caaos se
supone superada una actitud amenazante
contra el Rey. En testimonios aducimíig
para una filosofía política, tales conip
La Boetie o Montaigne, se admira I©

. intención del tiranieidia o, se juzga loa-

210



REVISTA DE REVISTAS

Lie des Je ei punto de vista de su ade
man, respectivamente, f'lstas dos modu-
laciones se Kaíían en Torrenfrus. í_,a línea
de enlace Immanisia arranca desde la
Antigüedad (César, Luciano) y se actua-
liza en eí siglo xvi, en pnzeLa de lo
cual pueden citarse las apostillas de Eras-
mo y de Monis al diálogo Tiranicidio
de Luciano, en las cuales especificara en-
te se admite éste en una declamatio. En
realidad, se articula éticamente con la
aseveración de que la voluntad de Otos
naya restablecido la libertad del Esta-

do.-R. B. P.

REVIJli VRANCAISLI DE SCIHNCE
POLITIQUE

París

Vol. 111, nún i. 1, enero-nía rao 1953.

PRÉLOT, Níarcel: L*a signi^icaiion coris-
tiiutionnellc du Second Hmpire (La sig
nificaciÓn constitucional del Segundo
Imperio). Págs. 51-68.

Durante setenta años el Imperio lia
dominado ei Horizonte poíítico de Fran-
cia. Napoleón ííí, con su poder perso-
nal, engendró, por contraste, la inrper
señalización del poder, que es la mar-
ca, esencial de la república parlamenta-
ria francesa. El imperio era un intento
de vuelta nacía atrás, intento que domi-
nó los dos tercios del siglo xix. Si Luis
Felipe fue rey por ser Borbón, o a pe-
sar de ello, se puede dudar; pero Na-
poleón III lo fue por ser Napoleón. Y
así nace el Imperio como un dereclio He
reditario, Eí prestigio de Napoleón el
Grande íe dio resuelto el golpe de ÍLs-
tado a Napoleón III. Fue una restaura-
ción fundarla sobre un mito. En este se-
gundo sentido fue un preludio del si-
glo xx con el apellido que n izo a ios
elementos irracionales.

Seguidamente el articulista pasa a es-
tudiar ios principios constitutivos del im-
perio, y los resume en las cinco proposi-
ciones del plebiscito de . 1831: un jefe
responsable nombrado por diez años, mi-
nistros dependientes del poder ejecuti-
vo solamente, un Consejo de Estado For-
mado por los nombres, más distinguidos
para preparar las leyes y sostener la dis-
cusión ante eí cuerpo legislativo, un cuer-
po legislativo para discutir y votar las

leyes, nombrado por sufragio universal,.
sin escrutinio de lista que falsea la elec-
ción, una segunda asamblea fonnuda- con
las notabilidades del país pura ejercer
el poder equilibrador, guardián del pacto
fundamental y de las libertades públi-
cas. Tales fueron ios órganos del pri-
mer Imperio desde 1807 y es la mis-
ma distribución deí poder en la coa! el
Emperador domina completamente el sis-
tema. Es dueño de ía ley ei Empera-
dor como ayer ío fue el rey en ía Mo
narquía limitada, es decir i tiene la ini-
ciativa y la promulgación de la ley.
Sólo íe queda al Senado fa iniciativa
de los senatus-consultos y proyectos cíe
ley de gran interés nacional. El F>m-
peraaor únicamente tiene el derecno <r!e
nacer ejecutiva la ley. Por consiguiente,
el veto del Emperador es definitivo y
no suspensivo simplemente, como añora
el del Presidente de los listados Uníaos,
por ejemplo. Frente al Emperador, los
otros órganos son subordinados y com-
plementarios, ya que, según el art. %,-
de la Constitución, el Emperador gobier-
na por medio de ios Ministros, de? Con-
sejo de Estado, del Senado, del Cuerpo
legislativo. E! Consejo de Estado cola-
bora, a la vez, en el plano ejecutivo y
en ef legislativo. Hs ía primera ruefla
Je la organización imperial. Eíaoora los
pioyectos en comisiones especíales y a
puerta cerrada, para evitar la funesta os-
tentación oratoria, examina díscrecionaí-
mente las enmiendas que vienen del cuer-
po legislativo y puede rechazarlas, vota
oí presupuesto v da STI visto-bueno en ía
administración contenciosa. Eí cuerpo fe-
ííiflaHvo participa en el ejercicio del po-
der legiferante. el Senado en eí del po-
der constituvente: o sea, que las leyes
constitucionales se r e s ervan al uno y
las leyes ordinarias al otro, existiendo
así una esfera constituyente y otra legis-
lativa yuxtapuestas, más que dos cá •
maras. El imperio es un poder autori
tario y rigorosamente personal. El em-
perador es el aira y la omega Jel pro-
ceso político, tanto más complejo cuanto
quiere enmascarar la simplísima reali-
dad dn un poder que va nasta los íf~
mHes tolerables para IOK franceses, des-
pués de la revolución de 1780. Los prin-
cipios y fos órganos no nan cambiado.
I-as cosas Kan sí Jo puestas a la niodf*
del tiempo y el espíritu práctico de Ron-
ner sustituye el cerebro nebuloso Je Sié-
yés, simplincamlo las líneas, pero sin
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variar el fondo del sistema. Napoleón üí
es, iio solamente el heredero del Empera-
dor, y el continuador de su leyenda, sino
tainbién el restaurador de ías institucio-
nes calculadas sobre las deí año i 2. Eí
sufragio universal es para Napoleón ÍÍI
un medio legal de llegar al poder , y,
una vez en él, le sirve de procedimiento
para legitimar el" golpe de Estado y res-
taurar el trono. La herencia, que es el
espirita qne movió la Restauración Bor-
bónica, no aparece en las concepciones
napoleónicas, sino* como una indicación
del destino; al lado de, ella, interviene
la voluntad de la Nación, y así el se-
gundo- Imperio se establece sobre la de-
mocracia o soberanía popular. En rea-
lidad ' IR base popular prima sol)re el
faclor Kereditario. Por eso Napoleón ITI
escribía que él no miraba las prerroga-
tivas de la corona como un depósito sa-
grado ni como herencia Je sus padres,
qi&e .deberá transmitir intacta a sus ai-
jos, . sino corno derecíios, de ios cuales él
•usaba en interés del bien público. Lu
llamada al pueblo es el principio que
determina la conducta del Emperador. En-
tre -él y el pueblo no existen interme-
diarios," puesto que los diputados no re-
presentan a fa Nación, sino ios intere-
ses particulares del distrito que los. elige.
La voluntad de la Nación es asunto del
Soberano,- De esta manera cada elección
es como - un plebiscito, k! régimen es
ía candidatura oficial necesaria. Hacia
1860," renacida la opinión, el Emperador
se ve obligado a reaccionar. Se le plan-
tea el problema de dominar esa opinión
o de dejarla desarrollarse, compaginán-
dose ton eí espíritu de los nuevos tiem-
pos/ Napoleón III puede de este modo
abrir . la vía ai imperio liberal. Desde
1860 ap .1^69 el imperio es algo equí-
voco: ni era el Imperio antiguo, ni era. to-
davía el imperio moderno, sino un • ré-
gimen1 que experimentaba perpetuas • va-
riaciones ' siguiendo las impresiones de su
dueño' y las influen cías . contradictorias
de su's servidores. El'' Emperador des-

. confía frente a la opinión, porcfUe siente
la convicción, de su incompatibilidad con
los postulados del régimen. Se • toman
medidas que unas veces parecen refle-
jo de la opinión y otras veces van con-
tra ella,, con lo . que la oposición va au
mentando, su apetito 7de poder y sus rei-
vindicaciones; Lo que la opinión - bus
oa ya. es 'laf abdicación 'del Empe.ra.cloi.

. Entre-la oposición V el régimen se for-

ma entonces la idea de un tercer partido.
En 1869 liay aígo más que un desli-
zamiento ; íiay un verdadero derrumba-
miento. La derecha, que representa el
Imperio integral, sólo cuenta ochenta
miembros en ía Cámara; ía izquierda
republicana ha subido a cuarenta; el
resto está formado por representantes que
no piden eí fin del Imperio, sino su libe-
ración. Los independientes (fe i865, ios
católicos inquietos, ios proteccionistas irri-
tados, ios antiguos funcionarios descon-
tentos, hacen bloque y a su cabeza se
pene un republicano transluga: Emil<?
Ollivier. Este grupo gana en seguida cien-
to treinta parlamentarios, y a su flanco
i a tendencia orleanista Mega a cuarenta
(iíputados. Se Ka acabado ía unanimí-
dad mística, en la cual el Imperio Rabia
fundado sus orígenes, porque ha termi
nado también el mito imperial. Pronto
se llega a Ía creencia de que Napoleón líí
reine más y gobierne menos; es lo que
pasa en los regímenes periclitantes, fü
imperio fue, en el fondo, un tiempo Je
aprendizaje para eí sufragio universal,
un momento decisivo de la formación ciu
daclana del campesinado , entonces la ma-
yoría de la población francesa. El bona-
partrsmo rural engendró eí radicalismo ru-
ral, que Ka sido la característica de ía
tercera República. En ambos casos AC
trataba de una reacción contra ios aris
tócratas. El Emperador había sido eí
hombre de los "pequeños". La prue-
ba gubernamental del Imperio füé in-
evitable para real izar eí sincretismo de
las instituciones de la tercera Repúbli
ca.-B. M.

POLÍTICA INTERNACIONAL

LA COMMUÑri'A 1 N'fh'RNAZIO-
NALF.

Padua .

V'ol. Vil, núm.. 4,, octubre 1952.

Acó, Roberto: ConsidWcraoni su cJcuni
svilúppi dell organizzüzione mlernazíona-
le (Consideraciones acerca de alburias
modalizaciones que afectan a los or-
ganismos i n t e r n a cionales). Páginas
527-367. ' • ' • ;'

Tras la segunda guerra.. las organiza-
ciones internacionales lian asumido- t<n
desenvolvimiento innegablemente corisifde
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rabie. Pese a ciertas particulares crisis,
en cjue se .basa raí superficial pesimis-
mo, el fenómeno visto en su efectiva con-
creción y encuadrado en las condiciones
históricas actuales aparece encarrilado en
raía línea decididamente ascendente. A
fines de 1951, se señalaba la existencia
de ciento veinticinco organizaciones in-
ternacionales e mtergobernamentales, "sub-
smmiendo" en unidad las numerosas ins-
tituciones diversas, encuadradas en el mar-
co de las Naciones Unidas.

Las organizaciones internacionales com-
prenden íioy diversas categorías. En pri-
mer lugar, ía ríe fas Naciones Unidas,
con sus organismos base y órganos suL
sidiarios. Después, las instituciones estruc-
ruralrnente autónomas, especializadas, sólo
ligadas a ésta por acuerdos especiales y
sometidas- a su acción coordinadora, i
también numerosas organizaciones inter-
nacionales intergubernativas, que tienen
un restringido carácter regíonaí.

Esta producción intensiva de organis-
mos nuevos, algunos de los cuales se in-
terfieren en sus respectivos campos de
acción, o son de efímera duración, o
prontamente sustituidos por otros, puede
aparecer desordenada y excesiva, sobre
todo en consideración al tiempo en que s<?
han producido, Pero el fenómeno en su
complejidad es históricamente importan-
te. La situación ha cambiado considera-
blemente desde los tiempos de la So-
ciedad de Naciones. La mutación se ha
producido no como consecuencia de una
repentina ventolera de simpatía por los
entes internacionales, ni por la momen-
tánea prevalencia de Buena voluntad, sino
por efecto de la creciente presión ejercita-
da desde una exigencia concreta cada vez
más imprescindible. Los Estados se han
dado cuenta de la necesidad evidente de
coordinar las propias acciones y de unir
las respectivas fuerzas para hacer frente,
eficazmente, a las tareas que les sobre-
pasan. Las proporciones alcanzadas por
alguno de los principales problemas que
se presentan a Ids más variados secto-
res, su planteamiento, frecuentemente en
idénticos caracteres en ámbitos geográfi-
cos más vastos de ios señalados en \os
confines de las varias formaciones estata-
les y, sobre todo, la interdependencia
creciente cíe los que interesan ías dis-
tintas i-ejiones y recíproco condiciona-
miento de las respectivas soluciones, son
fiechos de los que no se puede prescindir.

Se extiende después el autor sobre la

estructura Imiciormí ele los distintos li-
pos de organismos internacionales, su ai •
canee, repercusiones y tendencias, consi-
Jerando algunas de las concretas parti-
culares realizaciones. I£í mundo de las
orgfmiza clones internacionales, dice final-
mente, está en una fase de desarrollo y
evolución. Y no es sólo eí número de
las entidades internacionales lo que lia-
mudado: bajo apariencias formalmente
idénticas, una transformación en profun-
didad está en curso, aunque por el mo-
mento no se vea más que los primeros
síntomas. Y esta transformación se rea-
liza, no por electo Je esquemas abstrac-
tamente preordenados, sino, en gran par-
te, espontáneamente bajo el impulso ele
exigencias concretas.»--!.,. T. Y.

hUVISTA Di STUDÍ POLTTICl /N
TEKNAZ1ONAU

Florencia

Año XX, núm. 1, enero-marzo 1953.

// Senatore Tafo e Tavvenire ctell'Euro-
pa (El senador TaFt y el futuro cíe
Biiropa). Paga. 3-8.

Como editorial, ía primera aportación
cíe este número examina los flatos y con
secuencias implicados en la declaración
del senador Taft a la prensa de 18 de
noviemLre de 1952: reducir la ayud.i
directa concedida a Europa, irreductibili-
dad de las tarifas aduaneras de los Es-
tados Unidos.

El examen del autor en relación con
la ayuda a Europa, y la sustancialidad
del Plan Marsnall le {levan a conside-
rar ambos extremos como una compen-
sación de la serie de desaciertos alia-
dos en Teíierán, Yalta y Potsdam. Las
soluciones para concertar la acción del
Gobierno norteamericano con la protes-
ta sorda del íiombre de la calle contra
la "ayuda" pueden ser: a) la reduc-
ción paulatina de la ayuda en eño<!
sucesivos por porcentajes crecientes; h)
en régimen aduanero Favorable a la im-
portación por Estados Unidos de pro-
ductos europeos; c) abandono de Eu-
ropa como objetivo; d) afianzar el merca-
do asiático para compensar la pérdida
del mercado europeo.

La solución primera, aun plagada de
riesgos, se impone toda vez que los efectos
de ía ayuda tienden a desmoralizar ía admi-
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liistraciózi pública Je los países europeos
ayudados". La solución segunda, deteni-

damente considerada, detecte que, sin gran
merma para los Estados Unidos, repre-
sentaría una ayuda indirecta encaz a
Europa. La argumentación fiel autor, al
respecto, se Lasa en las cifras del co-
ntercio exterior, sobre Europa, de ios Es-
tados Unidos en el período de J 932 a
1959. Los países de mayor cifra—'Ingla-
terra, Alemania, l'Vancia, Italia, y Bel-
gica^exportaron a Estados Unidos por
valor cíe 518 millones de dólares, e im-
portaron por 901. Tales cifras nimias r>o-
•dríara, <con política arancelaria favorable,
equilibrarse sin reducir ía importación re-
xeriJtaie al capítulo de materias grimas.
La solución que, para compensar el per-
dido mercado europeo a Asia, se halla
afectada por razones políticas de tal peso,
<jue el abandono de Europa liaría üiraposi-
Jale en la actualidad el afianzamiento del
mercado americano en Asia, pues Iioy,
•aparte de que los grandes listados asiá-
ticos ofrezcan un grado mínimo de esta-
bilidad, sobre los mismos pesa tina vir-
tual expansión comunista. Visto, por otro
parte, el fenómeno desde el lado eu-
ropeo, es de observar cómo, en cierto
sentido, la recuperación de Europa se
lia encauzado por la ayuda nortéame •
ricana: la reconstrucción se opera paula-
tinamente, y en mérito a tales trabajos,
las masas obreras lian conseguido Tin
nivel de vida sin precedentes, cuyo re-
flejo directo Ka sido la deposición por
grandes núcleos de su esperanza en el
comunismo y, por ende, el predominio
de Gobierno de " centro". Cesando ín
ayuda, se operaría el desplazamiento Ka
cia la izquierda, y a la postre, se conso
lidarían de nuevo las grandes afiliacio-
nes democrático-populares, cuyos Gobier-
nos, uno tras oiro, se orientarían Lacia
Rusia. Aun sin contar con una acción
dñ-ecla del Kremlin, Rusia, que tendría
un poderoso ejército, debido en gran pai-
te a ¡os errores políticos de Teñeran,
"Yalta y Potsdam, poseería, además, car
Ibón y acero deí Ruíir, Sarre, Inglate-
rra y Francia; reservas humanas en toda
Europa, y iodos ios elementos válidos
para la oposición a una acción econó-
mica en Asía favorable & ios Estados
Unidos. Todo ello sin tener en cuenta el
<Iuío experimental que estos últimos años
ofrece el avance del comunismo en la

•zona Central y Sur de América, y su
posible extensión por Norteamérica ini.-í-
üia.-R. B. P.

WORLD AFFA1RS

Washington

Vol. CXV, mina. 4, invierno 195%

AUAKI, E.: Jopan Aligned Wük America
(Japón aliado de los Estados Unidos).
Páginas 99-101.

í£I primer embajador japonés de la post-
guerra, señor Araki, na pronunciado una
conferencia ante ios miembros de la So-
ciedad japonesa de Seattle y San, Fran-
cisco, en la Universidad de Michigan.
Algunos párrafos fie diclia conferencia
kan sido «nidos, ¡aunando el presente
artículo. Se trata de un breve análisis
de la posición japonesa frente a Jos lis-
tados Unidos, la guerra, primero, debí
da a la acción de los políticos belicistas,
y la cooperación, y alianza, después, nece-
saria para ambos países, entre los que
su comercio recíproco deberá aumentarse,
en lo posible, baste superar el nivel de
antes de la guerra. I.os japoneses sienten
profunda admiración y gratitud bacía los
americanos, ahora acrecentada por la po-
lítica seguida por estos últimos, que han
sabido tratarles i-o como enemigos y ven-
cidos, sino como amigos. En Asia espe-
ra rana formidable tama a realizar, y el
Japón, al lado de los Estados Unidos, ha
de converstise en el baluarte inexpugna-
I)Ie contra la expansión del comunismo.
1 M. L.

PAKISTÁN HORIZONí

Ka raen i

Vol. V, núm. 5, septiembre 1952.

AZZAM BEY, ALdiil: The Prohlem o¡ the
Sudan (La cuestión del Sudán}. Pá-
ginas 117-124.

La cuestión deí Sudán, junto con la
cíe ía evacuación de las tropas inglesas
de ía 7,onix del Canal, constituye a la
tora actual uno de los puntos de ma-
yor fricción anglo- egipcia. FJ articulis-
ta, embajador cíe Egipto cerca ¿el Pa-
kistán, examina en el presente artícu -
¡o ía posición del Sudán con relación
a su propio país, y condena la acción
de los ingleses, q(?e no han hecho sino
entorpecer, en provecho propio, las amis-
tosas relaciones existentes entre el Sudán
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3" Egipto. Ambos países están mutua-
mente ligados desde tiempo inmemorial
V las excavaciones realizadas en ios dos
pueblos demuestran lo antiguo de tales
relaciones. Aí conquistar ios musulma-
nes Egipto siguieron iodo el valle ¿el
Nilo hasta el propio Sudán, y Mohamed
AIí, fundador de la última dinastía egip-
<da, extendió su autoridad nasta el Su-
•ííán. No existe frontera natural entre
ambos, pues el Paralelo 22 no es sino
una línea artincial. A lo largo de la
siistoria se na demostrado la vinculación
-entre el Sudán y Egipto, y tan sólo
las intrigas - inglesas, que llevaron a ía
ocupación de Egipto y el Sudán, Kan
podido dar lugar a la situación actual
El Sudán es una posición de extra-
ordinaria importancia para los ingleses
y es difícil que la abandonen por las
huenas, pues con ella en su poder con-
trolarían perfectamente el valle del Nilo,
íuente ele riqueza para Kgipto y verda-
dera llave de su despensa. Termina alu-
diendo a . nnos pasajes del líLro de
Churoliill The Rwer War, en ¡os que
se pone de manifiesto la comunidad de
intereses y de vínculos entre Egipto y
oí Sudán, cuya unión es necesaria para
•el mejor progreso de ambos.^-J. M. L.

ODOGAX, AWnncIer: Must History Re-
peai Ilself? í^'Piíede repetirse la rns-
toria?) Págs. 101-104.

¿Es cierto que la historia se repite?
•¿Es cierto que nos bailamos aníe una
situación similar ti lu. de los años ante-
Tiores a 1914 y ÍO^O? Tales son las pre-
guntas que se Kace eí articulista ante ía
ítmenaza creada por la expansión sovié-
tica que, • rompiendo con todos los com-
promisos adquiridos y violando los más
elementales principios del Oeiecbo in-
ternacional, se na lanzado a una, rucha
abierta que tiene por meta la conquista
universal por el comunismo. Xadie ignora
las intenciones msas, pues nunca se en-
cubrieron , aun en los peores días de la
guerra. Hs verdad que en ios primeros
años t!f la postguerra pcireció posible
a los occidentales el diálogo con la Unión
Soviética a pesar de su actitud nada
amistosa, en el seno de las Naciones
Unidas, y de su constante abuso de!
dererbo de veto. Sin embargo, en 1949,
la postura rusa se muestra más al des-
nudo y se inicia la guerra fría que Ka
•de encontrar su punto álgido en ln
•guerra de Corea. Ya no es posible du-

dar «e las verdaderas intenciones soviétí
cas, y pierden el tiempo los occidentaíc:
si creen en las ofensivas de propaganda
pacifista iniciadas por el Kremlin con el
fin exclusivo de ganar tiempo. No queda
otra postura para el mundo libre que
la de responder con ías mismas armas.
Occidente debe estar preparado y ser más
Fuerte que Rusia, único medio de que
sus dirigeistes renuncien a ía amenaza y
al cLantage, por un íado, y a sus de-
seos expunsiónistas, por otro. Es esta
la única razón que' el Kremlin compren-
de, y sólo la -fuerza de Occidente le
hará detener ñus propósitos. Kn rontiicio-
nes de superioridad o de igualdad, tu
menos, cabe la posibilidad de un enten-
dimiento con la Unión Soviética, más
o menos real y más o menos sincero. De
otro modo, el Occidente estará expues-
to al peligro de invasión, cada día ma-
yor, a! aumentar íos efectivos y ía po-
tencialidad rusos. Así está planteada la
situación, y el presente artículo no es
sino un toque de atención aí mtinno íi-
Sbre si éste desea sobrevivir.'—'X M. L.

nUROPA .XRCWV

Año VIIÍ, Tiúrns. 4, 1 y 6, 20 fel>rero.
1 marzo v 20 nratzo 1955.

OORNIDES, WiiJielm: Die amfiriJsaniscFu"
Alisseripofítil; nacfi dem Rejjtemngs-
ivechsel (Ln política exterior norteame-
ricana Jespnís del carofno <íe Gobier-
no). Núm. 4, págs. 5495-3502.

VOI.LE, Honnann: D;e mntirÜmmsáie
Aussenpollüí nacíi (lem Regh'.rungs-
u;ecFiseI (La política exterior norteame-
ricaiia después cíeí camBio de OojbieT-
no). Núm. 5... págs. 5519-3528.

VOLLK, Hermarm: Konsoíjdiorong und
Eraieitoruruj der N. A. T. O. (Conso-
lidación y ampliación de In N. A. T. O.)
Núm. (5, páRs. 5551-S362.

A penar de que. sn redacción se debe
u diferentes autores, los tres artículos arri-
ba mencionados constituyen mi total or-
gánico, dedicado a la política exterior
norteamericana después de la elección ael
general Eisenliower. En ía primera parte,
Cornides analiza, después de una intro-
ducción Kistórica aolbre eí factor moral y
eí realismo, ía declaración del . Presiden-
te Traman sobre los ocíio años íle su
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gestión presidencial, cíe! 7 Je enero de
1953, y el discurso de Eisenhower del
2 de febrero, en el que denuncia el Con-
venio secreto de la segunda guerra mun-
dial y la desneutralih¿;ación cíe Forraosa".
que considera como ¿junto knal de iu
era Roosevelt y de los veinte años pa-
sados de administración demócrata. VoIIe
examina, en la segunda parte, la primera
declaración uncial del nuevo secretario de
Estado, Foster DuIIes, del 37 de enero
de 1955, proclamando el principio deí
"enligíitened selr-interest", así como los
fines políticos del viaje de DuIIes y Stas-
sen a Europa (Roma, París, Londres,
Bonn, La Haya, Bruselas, Luxemburgo),
cuyo objetivo principal fue la Comuni-
dad de Defensa de Europa y la unidad
europea. TU concepto Je la política nor-
teamericana frente a Europa, tul como
se refleja en las declaraciones de Foster
DuIIes, es fundamentalmente eí mismo que
el representado por Traman y AcKeson.
El problema decisivo para la actitud
norteamericana frente a Europa lo cons-
tituyen las relaciones entre Estados Uní
dos y Francia y la colaboración de ésta
última en el proyecto de la unidad eu-
ropea. Î a tercera parre contiene lanistoria
del Pacto del Atlántico y de ía N. A.
T. O., así. como un esquema completo de
•íit organización y funciones, sin entrar
en la discusión de si la Comunidad del
Atlántico es exponerite de una nomoge
unidad política. limitándose a citar ín
declaración del anterior presidente del
Consejo del Atlántico, el ministro de
Asuntos Exteriores del Canadá, Pearson,
pogún el cual, la N. A. T. O. supone,
por un lado, el reconocimiento cíe la je-
fatura, del poder y de las responsabili-
dades especiales; por otro lado, también
la comprensión de los miembros más fuer-
íes frente a los problemas particular;^
y las susceptibilidades de los demás.--

G. P. A.

WORLÜ APFA1RS

Washington

Vol. CXV. núro. 4, invierno 1032.

Di oes, Irene; Across Minority Tjnes (ES
problema de las minorías). Páginas
105 106.

La autora del presente artículo, miem-
bro de ía Universidad de Nueva York

y estudiante en. ía sección dedicada eí.
Israel y su cultura. Ka visitado este úl-
timo país, al objeto de conocer sobre el
terreno la verdadera situación del mu
deino Estado israelita. La contemplación
de la realidad ía Ka impresionado viva-
mente y no encuentra palabras bastantes
para ensalmar ía tarea llevada a cabo por
los dirigentes israelitas que fian tenido
que enfrentarse con unos problemas poco
menos que insuperables. Miles y rnilos
de judíos, procedentes de los cinco con
tinentes íxan influido en masa al nueva
Estado y ello lia originado dificultades
extraordinarias que Kan ido soslayándom-
ele! mejor modo posible. En este aspecto
Israel Ka dado un loable ejemplo al mun-
do entero en eí que el problema de las
minorías tiene una tan gran importan-
cia, problem a que Ka sido resuelto ers
Israel con el más elevado espíritu clr
fierm andad.

Eí naís se Ka recuperado casi por coin
pleto y marena a un ritmo acelerado ftr
todos los aspectos. Gratamente impre-
sionada por todo lo que Ka visto, la
articulista ba dado en los Estados Uni-
dos unos cursos sobre la vida y cul-
tura de Israel, acompañados de la repre-
sentación de películas en color que narr
conseguido atraer la atención de los estu
diantes universitarios, que se kan inte-
resado vivamente por los problemas y !a
Iiistoria del reciente Estado, el más ade-
íantado de t odo eí Oriente Medio. - •
I M. L.

THE REVIHW OF POOTICS

Notre Dame, Indiana

Vol. XIV, núm. 1 octubre 1052.

DIPLOMATICUS: Stalinist Theory and So-
viet Voreign Policy (La teoría sia
Iiniana y la política exterior soviética).
Páginas 468-4S5.

Se propone el autor estudiar la cues-
tión, muy generalizada en las discusio-
nes de la golítica exterior soviética, de-
si los miembros del Politburó son "revo-
lucionarios" o más bien "políticos finí
poder", en el sentido maquiavélico, o,
en otras palabras, si los soviets actúan
ciegamente según la teoría marxista-íeni™
nicuia-stalmiana, o más bien llevan a cabo
el bistórico programa ruso de expansión
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bajo m a nueva íórmula. Estima el articu-
lista que muchos aspectos de ía políti-
ca soviética son más comprensibles til apli-
carles un "cuadro Je referencia" stnii-
nieno. que de política del poder, cuadro
ae referencia que constituye el prisma
teorético a través del cual se supone
que el staíiniano observe eí escenario uni-
versal. La teoría staliniana, pues, pue-
de utilizarla el Iiistoriador para interpre-
tar las acciones soviéticas del pasado, y,
si se conviene en que dicha teoría pro-
vee ía parte esencial del cuadro de re-
ferencia aplicado por los políticos so-
viéticos en ía formulación de ía polfti-
ra, sería, asimismo, válida para prede-
cir, en cierta medida, ía acción soviética
hacia el exterior.

En _ la teoría staliniana, los elementos
de ía política exterior se ordenan en tres
planos principales: tesis, estrategia, y tac
tica, y es evidente, por tanto, que al
valorar las intenciones soviéticas sea esen-
cial conocer sobre cuál de dichos píanos
la Unión Soviética esté operando. Si Lien
el articulista no intenta investigar deta
fiadamente ía serie de supuestos con res
pecto a la historia que constituyen el
fundamento deí staíinianismo, afirma quo
algunas dn sus tesis "p e r n i a n e i l ^ e s " s o n

directamente aplicables a la estrategia y
fa táctica: ¡as que se refieren a la natu-
raleza de las fuerzas revolucionarias, n
ía relación de ía Unión Soviética con
ellas y a la evaluación del curso futu-
ro de la revolución. La evidente conva-
lidación de estas tests a que condujo el
análisis soviético de la situación al con-
cluir la segunda guerra zrmndial, prue-
ba que a las mismas incumbe aún ía
función de prisma, a través del cual ios
stalinianos observan los acontecimientos.

En lo que se refiere a estrategia y
táctica, conviene diferenciar en primer
lugar el sentido que estos dos términos
tienen en la teoría staliniana, ya que,
frecuentemente, son confundidos por los
observadores no-comunístas. Bajo "estra-
tegia", los stalinianos entienden un pían
revolucionario general, que "si bien cam-
bia con el paso de la revolución de un
período a otro, permanece esencialmente
inalterado durante un período determi-
nado". La táctica, sin. embargo, se re-
fiere a objetivos menores, como el "líe
var a cabo con éxito una determinada
campaña o acción correspondiente a ías
circunstancias concretas de un período

ciado de auge o declinación de la revo-
lución '.

En sus t undamentos del Leninismo*
Stalín reconoce cinco componentes en k
estrategia: objetivos, fuerza principal de
la revolución, reservas, encatEsaniienío del
ataque principa!, y pían para la disposi-
ción de fuerzas. Explica eí articulista la
naturaleza de estos elementos y el sen-
tido de su definición a base de los ejem-
plos utilizados poí Stalin, y refiriendo
estos últimos a la estrategia comunista
anterior y posterior a la segunda guerra
mundial.

Queda por analizar el concepto tí©
táctica dentro de la teoría staliniana, y
señala eí autor que la Unión Soviética»
eu política internacional, opera sobre dios
planos tácticos: el revolucionario y el de
ía Nación-Estado. Esfos dos píanos de
actividad están coordinados desde la Re-
volución de Octubre, y probablemente
el hecho de que ía Unión Soviética en-
tre las dos guerras fuera más aparente-
mente activa en cí plano Nación-Estado
que en el revolucionario, es el que con-
dujo a muchos observadores a suponer
que la política exterior soviética no fue-
ra más que "política deí poder a ío an-
tiguo" . Subordinada a la gran estrate-
gia soviética, ía táctica staiiniana com-
prende la selección de las formas de?
combate y organización más e&caces, en
tina situación determinada de breve du-
ración, siendo factor esencial en dicha
selección considerar si eí curso de la re-
volución es ascendente o descendente.
Desde luego, ía sostiene tm propósito,
cual el de captar el punto vital y con
eíío preparar el camino hacia el éxito-
estratégico.

Concluye el autor afirmando que este
cuadro de referencia, arm cuando no sea
suficiente para predecir la acción comu-
nista, puede utilizarse para interpretar
los datos disponibles sobre la política cíe
íos soviets. Puede afirmarse, como con-
testación al interrogante abierto, que los
miembros del Politburo son tanto "re-
volucionarios" como "políticos del po-
der**: ello depende únicamente del án-
gulo desde que se les observe. El CUJÍ-
dro de referencia aportado por el articu-
lista quizá pueda ser de ayuda en el
análisis del problema, esencial para el
próximo futuro, cíe cómo Í09 soviets com-
binan la política deí poder y la revo-
lución para "preparar fas condiciones para
eí éxito estratégico".'—IX S. T.
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DUEOSELLE, J. B.: Germán-tranco Rt-
lations Since 1945 (Las relaciones ger-
süano-íraiicesas desde 1943). Páginas
501-519.

fcn el estudio del señor Duroseiie
no deja de notarse cierta parcialidad,
sin duda debida a auténticos ÍIIOUVÜS.
Hubiera nido roas acertado que el tí-
tulo rezara tielacíones franco - alemanas
desde 1945, pues el articulista se pro-
pone estudiar, y así lo realiza: 1) LÍJ
opinión pública francesa con respec
to a Alemania; y 2) La política tic
ios distintos Gobiernos franceses respecto
a Alemania, a partir del í'inal de la se-
gunda guerra mundial. Analiza, en pri-
mer lugar, la opinión pública francesa en
su aspecto general, investigándola des-
pués en relación ron los problemas po-
líticos que respectan a Alemania, y llega
a la conclusión de que, más que odio,
es una deseonfuuiza justificada la que
constituye, ia causa deí anti- germanismo
í'rancés. Sobre el fondo • de esta opinión
pública kostil, estudia el autor los prin-
cipios y actitudes de ía política fran-
cesa Lacia Alemania, distinguiendo tres
foses principales (la edición de ía pre-
sente revista data de octubre de 1952):
la del General De GauIIe, la de Georges
Bidault, y la de Robert Sahuman, y afir-
ma que la política de este último quizá
sea la única síntesis posible entre la
orientación de la opinión pública £ran
cesa y las necesidades internacionales.
J .-legado á este punto, abre el autor cí
interrogante siguiente: si la desconfían
z;a de íos franceses frente a Alemania es
huí profunda como siempre, ¿puede creer
se en la posibilidad de ía unidad política
de I£uropa occidental? ¿Cuál será el fu-
turo del Plan Soímmrm y del Ejército
europeo? Kl autor cree poder contestar
estas preguntas estableciendo ciertos prin-
cipios como conclusión de sus investí
gnciones. A pesar de la barrera psicoló-
gica que constituye ía desconfianza fran-
cesa hacia sus verinos, no cabe duela de
que la colaboración franco-al emana en
los planos político, económico y aun mi-
litar, es necesaria para el futuro de
Europa, y aún está en el inicies de los
restados Unidos. Y no es imposible, afir-
ina ei autor, llegar a «na relación esta-
ble en la que no exista plena confianza
entre los dos asociados, pero es menester
establecer an dicho contrato ciertas ga-
rantías. Respecto a Francia, el articu-
lista desea las siguientes:

1 .a Como garantía que pudiera lía
rnarse "inmediata", eí no restablecimien-
to do una Welirniaclit autónoma.

2.~ íin ia política de las partes in-
teresadas deí Pacto deí Atlántico Ka de
tenerse en cuenta el factor tiempo, es
decir, aun siendo el ideal ía igualdad
de dereckos, respecto a Alemania ésta Ka
cíe establecerse sólo progres ivameníe, al
ritmo que el régimen democrático alemán
se consolide.

3. s Ha de evitarse que las relacio-
nes entre "Francia y Alemania aparezcan
como diálogo singular, antes bien, Kan d«
encuadrarse en la estructura nniíti-nacional,
como actualmente es el caso, pues cuan-
to mayor sea ía participación de las gran-
des potencias en ías organizaciones de
defernsa.de Europa occidental, tanto más
se sentirá Francia asegurada contra ini
posible renacimiento deí nacionalismo aíe-
imin.-' D. S. T.

POUTICAL SCIENCE QUAKTERLY

l JníversicWi de Coiuninía

Voí. LXVÍl núm. 4, diciembre 1932.

FREYMOND, JactjfTies: SxvitseríanJ's Positrón
in thñ V^/orld Peaco. Structwvt (La po-
sición de Suiza en ía estructura mim
dial de ía paz). Págs. 321-534.

¿Por qué no forma Suiza parte de Li
O. X. U. ? ¿ Por qué no entró en eí
Consejo de fcuropa? ¿Qué significa la
neutralidad de Suisa para ía paz mun-
dial? Ante todo, como ía más pequeña,
pero la más natural de sus contribucio-
nes, mencionaremos eí hecho de que Sui-
za no lia sido enemigo m Ka amenazado
ía paa de ninguno de tíus vecinos desde
kace un largo tiempo. Otra aun niás
importante contribución Je STIÍZEI es su
autosuficiencia; no es satélite de ningún
país exlraño ni pide ayuda al exterior
para mantener su standard de vida. Tam-
bién están en eí ánñno de todos los
suizos ííl proteger a su patria de inge-
rencias cíe país extraño. Así lo demues-
tra claramente el interés de este peque-
ño país por &u ejército, que Ka llegado
hasta eí punto de poderse; decir, con
rezón, que es Suiza la democracia pro •
püLcioxmlnienle mejor aunada deí mun-
do, íll problema, en ía actualidad, es eí
siguiente: ¿Está Suiza dispuesta a ofre-
cer tina contribución más directa a la
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causa de la pii?,? Apiia-iuemente, su neu-
tralidad tradicional la aparta ele toda in-
tervención en el campo cíe la política
internación ai. Sin embargo, a pesar de
cestas apariencias, puede afirmarse con
completa seguridad, qae Suiza es un país
eminentemente internacional. A esto le
-oioiigu, precisamente la pequeño:?: de su
territorio y la escasez de materias pri-
mas; aparte de rsíe interés económico,
está eí apego de Suim a la cultura eu-
ropea. Existe, pues, un conflicto entre
la neutralidad suiza y su no menos tra-
dicional internacionalidad. Sin embargo,
este cíioque aparente queda resuelto por
la concepción de una misión de tipo fra-
•manit¡f¡irio que desarrolla Suiza. Así, por
ejemplo, no kay batallones suizos en Co
rea, pero Kay un representante de la
Ora?; Roja Internacional; aunque esta re-
presentación no logró el permiso de los
nortecoreanos para tener acceso a ios cam-
pos de prisioneros, al menos pudo testi-
moniar sobre ía condición de ías prisio-
neros de guerra comunistas en poder de
las Naciones Unidas y refutar las acu-
saciones que fueron necnas por ios co-
munistas contra eí ejército americano. La
contribución de cada nación a la preser-
vación de la paz, no necesita ser ía
misma, sino por el contrario, puede va-
riar según su posición geográfica, su ta-
maño y sus posibilidades. Venios, por
tanto, qne la aportación de Suiza a ía
paz mundial no es üo desdeñar.—*S. M. S.

INTERNATIONAL ORGAWZATfOX

Boston

Voí. VI, nóra. 3. agosto 1952.

C/OODiiiCH, í .eíand 1S í.: American Natio-
nal Interests and ííie Kesponsihilities
of United Nationa Mernbership (Los .
interesen nacionales americanos y las
responsabilidades de miembro de las
Naciones Unidas). Págs. 569-580.

La participación en una organización
internacional para la defensa (le la paz
y seguridad mundiales supone la acep-
tación cíe ciertos compromisos para eí
cumplimiento de los fines de la misma.
P-sto representa una considerable dificul-
tad para un país acoslumln-ado a mante-
nerse independíente en la solución de sus
asuntos internacionales.

La experiencia de participar en una
organización de este carácter significa
para los Estados Unidos una experien-
cia reciente, porque su participación ac-
tiva en la creación de ía Liga de las
Naciones no impidió que en ellos predo-
minara la tendencia de mantenerse a onu.
cierta distancia y no aumentar las obli-
gaciones y compromisos que podían deri-
varse de su protagonismo. La segunda
guerra mundial significó un cambio com-
pleto, a este respecto, y se consideró, que
los Estados Unidos debían asumir tmu
Función directora en la nueva organi
zación internacional. Los demás países
occidentales, aliados de ios Estados Uni-
dos en la guerra, sintieron la necesidad
de esta organización y consideraron como
indispensable la participación en ella de
ios Estados Unidos, por lo que vieron
de buen grado que éstos tomaran la
iniciativa. Las Naciones Unidas fueron
concebidas principalmente por ios Esta-
dos Unidos y el éxito de la Organización
se íiizo depender de ía incorporación HC-
tiva de Norteamérica, por ser la más rica
y poderosa de las naciones victoriosas.

Eñ la Carta de San Francisco se con-
cibió a la O. N. U. como una asocia-
ción de Estados iguales y soberanos, pero
en realidad se establecieron diferencias
de pofler mucíio mayores que en la Liga,
de tal suerte q~tic el éxito de la Or-
ganización quedaba, supeditado a ía po-
lítica desarrollada por los miembros per-
manentes del Consejo de Seguridad. Las
Naciones Unidas debían ser considera
aas más exactamente como Tin concierto
de las Grandes Potencias, dentro,de una
amplia asociación de naciones soberanas.
Pero en ía práctica, ías Naciones Uni-
das se lucieron ineficaces, porque su
mecanismo rué utilizado por ías Grandes
Potencias para defender sus respectivos
intereses, lo que lia movido a los Es-
tados Unidos a desanollor la fuerza del
mundo libre fuera de la estructura de
las Naciones Unidas.

Ser miembro de esta organización im-
plica plantearse la cuestión, de cómo pue-
den ser armonizadas ías responsabilida-
des derivadas de la condición de miembro
con los propios intereses nacionales que
rigen la política exterior. Ciertamente que
pueden establecerse dos categorías de obli-
gaciones: unas de carácter legal, especi-
ficadas en la Carta y cuya violación
puede ser objeto de una decisión judicial.
y otras do tipo político estrictamente. Pero
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quizá esté xoáy do acuerdo con la realidad
hablar simplemente de responsabilidades
de los miembros.

I ̂  realización cíe íos fines de la Car-
ta y eí cumplimiento por parte de íos
miembros de las obligaciones contraídas,
no impiden eí que quede abierto un am-
plio margen para la conducta a seguir
por cada uno, obran Jo con buena ie.
Lo cual tampoco ka de ser interpretado
en el sentido de poder anteponerse los
propios intereses a íos de ía Organiza-
ción. Por otra parte, no se excluye de
las posibilidades de los miembros la rea-
lización de una acción independiente o
<Ie una cooperación organizada para el
desarrollo de sus intereses fuera del mar-
co de las Naciones Unidas. Tal es el
caso de ía creación de ía N. A. 1. O.
Aunque deba reconocerse que esto redu-
ce la importancia de ¡a Organización de
ías Naciones Unidaa.

La especial responsabilidad de íos Lis-
tados Unidos se debe a ser el más rico
y poderoso cíe ios miembros de la O. N. U-
Ninguna acción importante puede em-
prenderse dentro del marco de la Or-
ganización sin contar con eííos, y esto
es también de justicia. La responsabili-
dad reside en el Kecbo de que los Es-
tados Unidos deben usar de su poder
de una manera constructiva. La realiza-
ción de este cometido presenta dificulta-
des por diversas razones. Tal, la tradición
de una acción independiente, en ía que
no se tenían demasiado en cuenta íos in-
tereses de otros pueblos. Igualmente* la
maquinaria de su gobierno, más hecha
para asuntos estrictamente domésticos. Sin
que pueda argüirse que los Estados Uni-
dos son un país con gran diversidad de
intereses culturales, económicos o de otra
índole, porque es indudable que existe
tina inadecuación para el nuevo papel de
dirección internacional que ahora asume.

Eí reconocimiento de estas dificultades,
de los Estados Unidos como miembro Je
las Naciones Unidas no debe conducir
n una idea pesimista. 1.a última década
Ka demostrado en olios la existencia de
una capacidad para afrontar sus respon-
sabi/idtulcs internacionales, y fas difiicul-
tades que ahora se presentan deten mo-
ver a reexaminar las Bases de la conducta
norteamericana y a corregir [as equivo-
caciones pasadas. Las Naciones Unidas
necesitan de íos Estados Unidos, lo mis-
mo efue éstos de aquéllas. De donde que
no sea necesario ver un con ficto enlre

sus respectivos intereses. Pero si loa Hi-
tados Unidos deljen contribuir en rña-
yor medida al mantenimiento Je la paz
y la seguricíad mundiales y defender, al
propio tiempo, sus propios intereses, de-
ben hablar y actuar con un sólo espí-
ritu y rm sólo propósito.^F. M. R.

DEursam RÜNDSSHAÜ

Dann^tadt

Año LXX1X, núm. 4, abril 1935.

NETZKR, Hans-JoQcKiiti: Uie fZntwicklung-
der spanisch - arahischen Bezieh.ung®n
(El desarrollo de ías relaciones hispano-
árabes), Págs. 538-553.

La intensificación cíe ías relaciones his-
pano-árabes en la actualidad suele con-
siderarse, en el extranjero, como un pro
ceso determinado, únicamente, por fines
prácticos y políticos. En contra de esta
interpretación, el autor ¿el presente ar-
tículo familiariza a los lectores de la
revista alemana con la base histórica y
eulturaí de estas relaciones, anterior arm
a ía invasión del mundo occidental por
los árabes, a principios del siglo Vi 11, y
ía estrecha unión entre España y oí
mundo árabe hasta la unificación del
país por los Reyes Católicos y el des-
cubrimiento de América, que señaló nue-
vos rumbos a la política española. Cuan-
do España, después Je la emancipación
de América, se volvió de nuevo hacia
África, Francia le había gana do la Je
íantera y eí Convenio de Marruecos, efe
1911, obstaculizó toda ulterior expansión
territorial. España inició una decidida po-
lítica de amistad y compenetración, cu-
yos resultados se vieron durante el Mo-
vimiento Nacional, mientras que Francia
se aferró a una política de tipo impe-
rialista. Hasta hace pocos meses pare-
cía imposible tocia coordinación Je la
política española y francesa en Marrue-
cos, tal como se vislumbra en e¡ úl-
timo Convenio hispano-francés sobre eí
desarrollo económico de las respectivas
zonas Je protectorado. El autor termina
calificando de exponente significativo Je
la política española frente a ¡os países
árabes el reciente viaje Je ía misión es-
pañola al Oriente Medio, considerando-
que la actitud Je España ante el mun-
do árabe ohedece a la vez a móviles
realistas y emocionales. Las relacionéis
entre España y íos países árabes podrán

220



REVISTA DE REVISTAS

Megar a revestir la máxima importancia
para el Occidente entero.—G. P. A.

WORLD AWAIRS

Washington

Voí. CXV, nurn. 4. invierno 1953,

SANTA CRUZ, Hernán: New Problema in

Panatnericanism (Nuevos- proMemas del
Panamericanismo). Págs. 106-109.
Como resultado cíe la ultima contienda

y de la posición alcanzada por los lis-
tados Unidos ai trente de las grandes
potencias,, con intereses políticos y eco-
nómicos en íos cinco continentes, abando-
nando así aa política aislacionista y con-
virtiéndose en líder de ía resistencia con-
tra la expansión económica e ideológica
de Ja Unión Soviética, lia habido pro-
fundos cambios en íos fines- deí Pana-
mericanismo, cuyas relaciones se Kan mo-
dificado sensiblemente. El Panamericanis-
mo, convivido en un tiempo como siste-
ma de defensa contra la expansión y el
imperialismo europeos y como un com-
plemento a ía política internacional, ais-
lacionista, de lo.s Estados Unidos, con
relación a Huropa, Asia y África, na, de-
jado de existir. Es verdad que en las
Conferencias de Chapuítepec, Río de Ja-
neiro y Bogotá, el sistema panamerica-
no intentó adaptarse a ía nueva situa-
ción creando un sistema regional dentro
Je la Organización de las Naciones Uni-
das, mas lo cierto es que ha desapare-
cido ya su objetivo básico, es decir, la
wnióh de las. 2Í repúblicas americanas.

En ía postguerra, los Estados Unidos
rían dado prioridad a ios problemas eco
nómicos de Europa, Asia y África, so-
bre Hispanoamérica y si en la discu-
sión de ciertos asuntos, tales como los
relativos a la agresión, seguridad colecti-
va y desarme, los hispanoamericanos lian
ido de acuerdo con los Estados Unidos,
países asiáticos y de la Europa Occi-
dental, en otros, como en lo referente al
desarrollo económico- Je países atrasados,
principio 4e libre autodeterminación de
íos pueblos, Convenio Je los Jereclios
<3el nombre, etc., los Estados hispano •
nmerlcanos han militado en campos dis-
tintos que los Estados Unidos. En el te-
rreno económico, la política estadouni-
dense, .lia tenido serías repercusiones en
Hispanoamérica, y el Plan, Marshall, al

favorecer el progreso económico de Airica,
por ejemplo, ha fomentado ía creación de
industrias y p roducción de artículos en
competencia con los países Hispanoame-
ricanos. No obstante esto, existe una iden-
tidad Je miras e intereses que hacen que
eí Panamericanismo siga siendo una rea-
lidad viva. Tanto desde eí punto cíe vis-.
la Je la Jeíiensa y seguridad colectiva,
como desde eí económico social y humano,
los instados Unidos y los pueblos Je
Hispanoamérica se necesitan mutuamente
y han de marchar unidos. Para ello, es
menester reforjar el Panamericanismo, re-
forzando el sistema Je seguridad colec-
tiva, apoyando la acción Je las Nacio-
nes Unidas, consiguiendo ía integración
económica con vistas a la Sutura, unidad
política, organizando un eficiente siste-
ma de asistencia técnica |y respetando los
derechos fundamentales Je la personali-
dad humana. De este modo, el Pana-
mericanismo .cumplirá sus verdaderos fines
y será vincula Je unión entre sus pueblos.

J. M. L.

o POLÍTICA EIJKOPKA

R1VLSTA DI STUDÍ POTJTÍCÍ
Ji\TERNAZíO2VALI

Año XX, núni. 1, enero-uiarao 1933.

GlAXNlNl, Amadeo: II Conveqno ítalo-
¡rancesa ai San Reino (Las conver

• sacrones italo-Francesas. fie San .Remo).
•Páginas 91-99.

Durante e) periodo de: no-beligeranda
italiana al inicio de la guerra lie 1939,
convenía a íos intereses italianos inten-
sificar el tráfico con Francia .para rom-
pensar con ello el déficit que la guerra
imponía. En otoño <le 1939 debía re-
unirse ía junta ordenadora de los trancos
normales para el año 1940. Estos dos
becbos confluyen en una conferencia ex-
traordinaria que se celebró en San Reino,
y en la que el autor fue negociador italia-
no, y aun tuvo a su cargo preparar lus
bases políticas de los futuros acuerdos
técnico-económicos, relativos al caso, 5os
cuales eran por su naturaleza secretos,
sobre todo frente a Alemania. Sin embar-
go, de. eHo, los acuerdos de dicna Co-
thisrón fueron inmediatamente desfigura-
dos, pues de una parte Alemania tuvo
conocimiento de ellos, y de otra, oonnet
creyó que con los misinos aseguraba la
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neutralidad italiana. So trataba de regu-
lar el tráfico terrestre y marítimo, impri-
miéndole mayor celeridad, y ampliando
su coeficiente. Y al respecto, explica el
mecanismo técnico que se tuvo en cuen-
ta ante el hecho de que Francia fuese
beligerante e Italia no. Aunque el acuer-
do fuese Bilateral, sus i'efíejos interna-
cionales eran notorios en cuanto que el
tránsito por Frauda afectaba a proceden
cias de F.spaña, Portugal, Holanda y Bélgi-
ca, y se trataba para todo el complejo de
evitar el control marítimo tanto de Ingla-
terra como de Alemania, referido a un
aumento de tonelaje francés que pasa-
ba desde 120-150.000 toneladas a 500
500.000. Se sostenían las exportaciones
italianas, a las que se agregaban otras
pagadas en divisa libre o en materias
primas. Con todo, se hacían concesio-
nes para no turbar el ritmo natural, así
incrementado, y se permitía la entrada
en Italia de grupos turísticos, rrrlhrral^-
y de enfermos. Lo importante del acuerdo
era su perfil político, y, aunque lo fueía
en grado alto para Italia, no alcanzaba
el ne imperativo para la permanencia
en la neutralidad. I ,a frase de Bonnet
creyendo que aseguraba la neutralidad*
italiana, perturbó la actuación del acuer-
do, y ai violar el secreto, Inglaterra se
acercó a Italia con análogas pretensio-
nes de estipular. Es de importancia reco-
ger el criterio del autor de este artícu-
lo, a la vez fautor del acuerdo, al que
nunca concedió el valor vislumbrado por
Francia e Inglaterra. El punto de vista
anglo-rrancés, al respecto, se basó en
que la no-beligerancia italiana era tm
juego de habilidad, y que, en conse-
cuencia, lo procedente era asegurar la
neutralidad italiana. Sirviendo a este su-
puesto, aparecieron los acuerdos de San
Remo enlazabíes con tina red cíe cues-
tiones económicas, ampliables por parte
de Inglaterra. Después podía ocurrir como
en 1914. El punto de vista italiano se
concretaba a alcanzar una ventaja de ma-
terias primas elaborahles, función merâ
mente económica y contingente.— R. B. P.

1NTERNATIONAT, CONdlJAriOR
Nueva York

Núm. 488, febrero 1953.

GOORMAGHTIGH, Jolin: Europeun Inte-
qration (Integración europea). Páginas
35-109.

I <a era de la Lomba atómica implica
tendencias revolucionarias Hamacas a tras-

formar la vida y la estructura política cíe-
las naciones cuya existencia misma puede
depender de acontecimientos que esca-
pan, por completo, a la soberanía na-
cional. Desde esta consideración, el au-
tor proclama ía necesidad urgente de la
unidad europea, uno de los objetivos prin-
cipales de la política exterior norteame-
ricana, pasando revista a los esfuerzos
de unificación realizados hasta la fecha
por íos diferentes países y organismos ixi
ternacionales correspondientes, tales como
el proyecto de unión aduanera, eí Tra-
tado cíe Bruselas, el Consejo de Eu-
ropa, la Comunidad Europea deí Car-
bón y del Acero y la de la Defensa ele
Europa. Y llega a la conclusión de que
es necesaria una coordinación sistemática
de todos estos organismos, puesto que ía
multiplicidad do las instituciones exis-
tentes dificulta la realización <\c su co-
metidos.-—O. P. A.

THü JOURNAL OF POfJTlCS

Universidad de Florida1

Vol. XIV, núm. 4, noviembre 1952..

MACRIDIS, Roy: Cahinel ínstabilüy in-
the Fourth Repuhhc, 1946-1951. (In-
estabilidad gubernamental en la IV Re-
pública, 1946-1951). Págs. 643-658.

La inestabilidad gubernamental na sido
tradicionalmente uno de los más carac-
terísticos fenómenos de la vida política,
francesa. Ya en la III República, la me-
dia de vida de cada gabinete, era ele
ocho meses y diez días. Sus- causas eran:
1." El complejo de fuerzas sociales, his-
tóricas y económicas del país. 2.e Los
principios institucionales que determina-
ban ía primacía del legislativo sobre •eí
ejecutivo. 3.~ El sistema electoral <?«e-
fomentaba la fragmentación purtidista y
la multiplicidad. En la primera legis-
latura de. ía IV República, o sea de
diciembre de 1946 a junio de 1951, ocho-
gobiernos se sucedieron. Las crisis no-
se producen por el desacuerdo en asun-
tos políticos sobre los que la opinión
pública esté dividida; antes bien, están
motivadlas por .la índole misma del sis-
tema constitucional, que permite a grupos
de minorías marginales ejercer tma in-
fluencia inconmensurable con su tuer-
za numérica.

La Constitución otorga la primacía ctel
poder político a la Asamblea nacional.
Pora la formación del Gabinete, es tif-

222



REVISTA DE REVISTAS

cesario seguir cinco etapas: 1." Invita-
ción presidencial a un líder político pitra
que éste juzgue si puede asumir ei car-
go de Primer Ministro. %* En caso de
contestación favorable, una formal desig
nación por el Presidente. 3.a Un formal
voto de investidura por la mayoría ubao
lufa de la Asamblea Nacional. 4.- For-
mación del Gabinete. 5.a Voto cíe con-
fianza de la Asamblea Nacional al Pri-
mer Ministro y su Gabinete. En el cur-
so de ía primera legislatura, quince lí-
deres políticos fueron invitados a realizo r
la mission d'information; trece fueron de
signadlos; once, invitados; nueve, pudie-
ron presentar Gabinete a ía Asamblea
Nacional, y sólo siete Primeros Minis-
tros, con su Gabinete, recibieron el voto
de confianza.

La primera legislatura de la IV Re-
pública, ofrece semejantes pattern de in-
estabilidad que las de la 111= 1.a Aíto
número de crisis gubernamentales. 2.*
Una discrepancia entre la inestabilidad
ele íos Gabinetes y ía estabilidad de
rada Ministro. 3.- Fragmentación par
tidista. 4.& Constante dislocación y re-
agrupamienío de ía misma mayoría. 5.a

Un lento movimiento de la derecha nacía
ía izquierda en formación política do
íos Gabinetes. 6.- Las crisis se produ-
cen no por desacuerdos sobre problemas
fundamentales como en la JJI Repúblicn.
Rata última característica es la más pe-
culiar de la inestabilidad gubernamental
en la IV República, y nace que las cri-
sis pierdan su justificación, que funda-
mentalmente estriba en r(ar a conocer o
fa nación la controversia sobre asuntos
de una vital importancia. —-S. M. S.

RWISTA DJ srrvrn porma LV-
TERNAZ1ONALJ

Florencia

Año XX, núm. 1, enero-marao 1955.
NIÍRI, Sergio: Pro i) le mí insoluii nel Pia-

no Schurnan (Problemas no resueltos
en el Plan Schuman). 'Págs. 9-14.

Por tina línea histórico, alguna Vez
quebrada, Francia Ka podido rentirse for-
írmíadora <Ie ideales generales latentes. V,
así, en 1930, sin excluir un ínteres na-
cional particular, aígo bastardo, actuó
un movimiento de integración económi-
ca y política entre varios pueblos. Si
bien Imbo en la imnecliala popt«íuerrn

cíe 1918 un '.Cartel" ¿raneo alemán pura
el carbón y el acero, al que, a la postte,
se adhirió íu siderúrgica inglesa, o.í Pían
Scíiuman, partícipe ¿e aquella experien-
cia acentuadamente privada, ¡realiza. Una
integración entre comunidades de Entere
ses privados y estatales, y, considerado
desde una Ereple dimensión, comprende
también los de quienes, obreros, consumi-
dores, productores, etc., concurren con
su propia colaboración desde diversos pla-
nos de nacionalidad. íií designio poíítí-
co-social deí Plan Scrraman parece su
gerido por ía necesidad de eliminar la.
diferencial entre eí interés privado e in-
terés social, sometiendo, para elio, & Ja
pública inspección las estructuras indus-
triales que afectan a ía vida econóni i
ca de un país. -Pero eí Plan Schuman,
con todo, y ser un instrumento jurídico
ponderado, con tales fines no Ka podido
sustraerse a ía acción de un elemento
particularista. Un elemento disociativo:
ía "concurrencia" exigida de la Aíta Au-
toridad y eí Consejo, con autoridad de-
liberativa de éste, compromete la efi-
cacia del " pool" - Eí órgano directo c
inmediato de éste, la Aíta Autoridad, tu-
tela los intereses sociales y asegura los
fines del Tratado. Dicha tutela se ejeicc-
pos un Comité Consultivo que oye n
obreros, consumidores, productores y co
merciantes, y la Asamblea que controla
ía Aíta Autoridad, pero sin decisión.
Frente a ellos, el Consejo, constituido
por miembros Je Gobiernos singulares,
interesados en la gestión económica, tie*
ne por misión, según el art. 26, institu
cional, armonizar la acción de la Alta
Autoridad con la de los Gobiernos res-
ponsables de la política económica gene-
ral de sus respectivos países. Concurren,
pues, ía Alta Autoridad y el Consejo
para armonizarse. Pero las decisiones de
ía Aíta Autoridad í rento af Consejo tie
iien valor tan sólo de recomendaciones,
y es preciso que exista la "concurrencia"
para las disposiciones del acto que Haya
de emanarse. La falta de participación
del 'Consejo paraliza, pues, e invalida íft
formación jurídica de dicho acto (art, 28).
Ahora bien, téngase en cuenta que «l
Consejo es portador de intereses parti-
culares de algunos de sus miembros, y
que, por la acción de estos intereses, pue-
de comprometerse el aspecto social de
la gestión. Hl mecanismo del voto es
análogo al deí Consejo de Seguridad.
La Alta Autoridad, pues, propone, y el
Consejo concede, cuando al voto de ma-
yoría concurren el do las partes contra-
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tentes, que producen al. menos el 20 %
del volumen total de carbón y de acero
aportado por la comunidad, y aun el
veto es posible. Además, si no se con
sigue mayoría absoluta, el voto de Sos
miembros-- E s tados, cada uno de los
cuales produce por lo menos el 20 %,
es decisivo> para que se considere la "con-
currencia * como realizada: Alemania y
Francia, pues; son arbitros de ía con-
currencia.

La actividad y encada del Plan ScLn-
msin '—'dice el autor*—- se hallan, pues,
coniproni etidas por una contradicción in-
superable: los acuerdos de la Alta Auto-
ridad se apoyan en un procedimiento con-
tradictorio, ya que el interés público y
«í interés particular "Je algunos miembros
m ás autorizados en I a formulación del
acío, tienen igual valor en cnanto a esta
formulación, con ía consecuencia lógica
de que eí acío se halla expuesto a pará-
lisis cuando haya conflicto. En el os-
pecto político, es de observar ,cómo las
tentativas de realización proceden de tma
situación internacional, por demás ar-
gente, en la que están visibles las con-
iraposicionés en bloques. HI Plan Schu-
meuv surge de ia conciencia de que Fran-
cia y Alemania no pueden sostenerse en
tina rivalidad económica. La Cancillería
francesa ha tratarlo J e ' evitar que, por
presión inglesa, tuviera un día que reti-
rarse dé Alemania y perder su provecho
económico. Pero ía rivalidad de Sedán
está en rescoldo y acompaña en sordina
la cuestión del estado jurídico de! Sa-
rre:~-R. B. P.

THE JÓURNAI. OF POnTfX'S

Universidad tle Florida

-Val. XIV, núm. 4, noviembre 1952.

RiC'H, Cliírord A. L.: The Permanent
Crisis of Italian Democracy (Crisis per-
• mímente de la Democracia italiana). Pá-
ginas 659-682.

., La crisis económico-política ,de la Ita-
lia parlamentaria, amenazando en todo
momento de reacción y revolución, puede
ser considerada . como tma crisis perma-
nente.

Durante los trece años de gobierno de
Giolitti (1901 a 1914) se sorteó dichn
amenaza gracias a un contingente enor-
me, cíe emigración:, cincq millones:de ita-
lianos, emigraron a • Norte y Sudamérica.

Después de la primera guerra mundial,
el problema rué; pavoroso, y las campa-
ñas huelguísticas, se sucedieron sangrien-
tas. En 1920, el nivel de las ciases me-
dia y rentista, había descendido en fa-
vor del tle los obreros. La reacción de
éstas lué lógica: unirse al joven movi-
miento fascista. Kl movimiento socialista
fue disuelto; el capital se unió al fas-
cismo para combatir las clases obreras,
tachadas de comunistas, a pesar de que
eran,. esencialmente, demócratas y cons-
iitucionaiistas. En 1946 se proclama la
Constitución Republicana, que según se
dispuso en referendum,, había de ser, po-
líticamente democrática, y sociaíinente pro-
gresiva. Para llevar a cabo sus postu-
lados se formó una, coalición de comunis-
tas, socialistas y cristiano-demócratas. En
1947, antes cíe que ninguna, reforma, fue
ru emprendida, se rompió esta coalición
tripartita y se fundó otra formada por
cristiano-demócratas, liberales, • republica-
nos y social demócratas. Esta nueva coa-
lición tiene gfan éxito en las elecciones de
abril de 1943. Como paradoja, resulta
que los que trabajaron por una Repú-
blica y contra Mussolini, 'o sea, los socia-
listas y comunistas, tuvieron qcte pasar a
ía oposición y se. refugiaron- en las íu
chas municipales y regionales. Esta se-
gunda coalición no cumplió la constitu-
ción1, en lo tocante a descentralización y
reformas sociales, -Tampoco se deroga
ron los Códigos Civil y Penal fascistas.
Por otra parle, se reforzó ía autoridad
central, robusteciendo .el x̂ oder público.
Esto ha motivado un disgusto general en
el campo económico. Todas las clases so-
ciales estén disgustadas y existen dos
millones de parados. La terrible aposi-
ción entre las clases media y trabajadora
puede resolverse bien a favor de la una o
de la otra. Si la primera insiste en ale-
jar del poder político a socialistas y
comunistas, tendrá que abandonar el cons-
titucionalismo y asentar una dictadura,
aliándose con loa partidos de extrema
derecha. Por otra parte, loa cristiano-de-
mócratas pueden transigir con los parti-
dos ele izquierda y formar una coalición,
suma de los partidos políticos en el po-
der actualmente y los socialistas y co-
munistas. Esta coalición tendría el SO %
de los sufragios. El autor no cree . esto
demasiado improbable, porque, según é!
no hay demasiada oposición entre ¡cristia-
no-demócratas., comunistas y socialistas.
Juntos echaron a la Monarquía;, hicieron
la Constitución, aprobaron la contmui
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dad de los acuerdos de Letón, y go-
bernaron de 1944 a 1947.—S. M. S.

THE REVIEW O¥ POUTICS

?\otre Dame, Indiana

Vol. XIV, núm. 4, octubre 1952.

RQEGELE, O.: Áspects of the Soar Pro-
blem (Aspectos del problema del Sarre).
Páginas 484-500.

. El estado político definitivo del Sarre
es uno de Íos obstáculos en el camino
sacia una Kuropa supranacional, y, por
ello, algunos de íos políticos franceses y
alemanes tienden a consegfuir una so-
lución de este problema antes de que
ae pueda llegar a concluir el tratado de
paz definitivo. Por otra parte, los naciona-
listas utilizan el problema del Sarre para
Jemosirar que el concepto de tina fcvuro-
pa unida es ilusorio. Así, el Sarre no
sólo constituye tm objeto de disputa en-
tre Francia y Alemania, sino más bien
mn foco de conflictos internos en ambos
países citados.'

Estudia el autor la situación del Sarre
tlesde varios pimtos de referencia visual,
trazando brevemente su nistoria hasta
1945, su evolución desde la ocupación
por las tropas norteamericanas, su eco -
ncmfa, su política eclesiástica, sus as-
piraciones de autonomía, y su Constitu-
ción de 1947, cuyas Bases de existencia
son las siguientes:

1 .& Independencia política de Ale-
mania.

2.a Unión económica y monetaria con
Francia.

• 3.5 Cesión de las funciones de de-
fensa nacional y representación política
en el extranjero a Francia.

4.R Designación de un representante
de Gobierno francés con derecnos de super-
visión y emisión de decretos. Asimismo, el
preámbulo señada cómo el pueblo del
Sarre "desea reorganizar los aspectos cul-
tural, político, económico y social de su
vicia publica sobre nuevas líneas, y que
confía en un estatuto internacional que
determinará la base: para su recupera-
ción y su vida nacional".

Dejando aparte la taclia de ilegHimi-
cíad que sostenidamente Alemania opone
a las elecciones pata el "Congreso I *e-

", eí cual aprobó la Constitu-

ción, el punto controvertido afecta a la
admisión de partidos políticos en grado
de paridad, tanto (h ¡os que condicen
con ía autonomía como de íos que pos-
hilan la' reincorporación a Alemania, lo
cual reviste la mayor importancia, ya
que aparentemnente noy sólo dos opciones:
o autonomía política y unión económica con*
Francia, o reincorporación total a Ale-
mania.

Pero en realidad ka y otra alternativa
en la solución del problema, que es la
ííe que el Sarre sea declarado eí pri-
mer "Fjütado federal europeo" al par que
la sede de las autoridades sttpranacio-
nales en Huropa, teniendo por auto-
ridad política suprema al Consejo de
Huropa en F.strasburgo, alternativa que
sería de positiva aquiescencia por gran
parte de la población del Sarre. También
en Alemania y en Francia se considera
el concepto federalista como posible solu-
ción del problema del Sarre, frente a
otros métodos y conceptos tradicionales
del Derecko público. Para ello, kabría
que sacrificar, en primer lugar, el mo-
derno concepto de la soberanía inaltera-
ble y proceder a una distribución de de-
recíias ferritoriaíes, que consideren las ac-
tuales condiciones y exigencias del Sarre.
Aunque el estudio de esta posibilidad toda-
vía no lia alcanzado el plano de la po-
lítica práctica, no deja de formar parte
de las negociaciones en París, Sarrebruck
y Bonn.

En su análisis de los presupuestos para
vencer la divergencia de los puntos de
vista sobre el problema del Sarre, el
articulista subraya que Francia no desea
en ningún caso abandonar la unión eco-
nómica con diclio territorio, ya que teme
que ello la colocaría en posición infe-
rior dentro del Plan Sckuman y le na-
ría imposible nacer .frente a la compe-
tencia alemana. Por otra parte, está dis-
puesta a reconocer que el Sarre cultu
raímente pertenezca a Alemania, y, aun
cuando insistirá siempre en el desgaje,
no podrá oponerse a que el Sarre sea
colocado bajo una autoridad europea •—Jo
cual equivale a kablar del nonato, ptxes
aun no existen ni Federación política de
F/uropa ni común política exterior eu-
ropea—'. Por demás, existe una colisión
entre principios jurídicos, pties mientras
Francia, con la Unión económica, ka ex-
tendido al Sane sn Derecko económico,
se aplican principos alemanes en ma-
teria penal y civil.
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Por otra parte, Alemania basa sus re-
clamaciones en el argumento cíe que sí
cediera el derecKo sobre el Sarre, ello
equivaldría a ceder sus dereckos mora-
les sobre las áreas orientales alemanas.
Sin, embargo, aprueba en gran parte la
unión económica con Francia por estar
en el interés natural de ambos países, y
en vista cíe ías indemnizaciones que Fran-
cia reclama. Asimismo, W de asegurar-
se, según la opinión alemana, el estado
cultural del Sarre como uno de los Lan-
fíer" de la República Federal.

Así, ía "europeización" del Saire es
considerada por muertos sectores de opi-
nión como única posibilidad de solucio-
nar la cuestión del Sarre, tanto más cuan-
to que ninguna de las partes contrincan-
tes está interesada en un referéndum po-
pular. Aíiora Lien, ¿cuáles son, en este
estado de cosas, ios deseos y sentimien-
tos del objeto mismo de ía disputa: el
pueblo del Sarre? En todo caso, éste
aprobaría un entendimiento fina! entre
Francia y Alemania que le asegurara su
tranquilidad y estabilidad. Además, su
constante evolución económica y social
desde 1943 lia convencido "a poste-
rior!" al pueblo del Sarre de Iti ne-
gligencia con que la administración pro-
siana y nacional o ciallsta de épocas an-
teriores trataba este área, y lia favo-
recido la creciente tendencia nacía la
autonomía. El Sarre, pues, pone sus
esperanzas en una Europa unida, en
que también naya legítimo lugar para
este territorio, como eslabón entre Fran-
cia y Alemania.-^D. S. T.

INDIA QVÁRTERLY

Universidad de Oxford. .

Vol. VIII, núm. 4, octubre-diciembre

1932.

SCÍÍUCHTMAN, Joseph: Compufsory Trana-
fer of the Turkish Minority from Bul-
garia (Evacuación forzosa de la mino-
ría turca existente en Bulgaria). Pá-
gina?! 5S6-401.

Reducida a sus actuales límites, la mo-
derna L urqufa cuenta con minorías dis-
tribuidas por los países balcánicos,, cuyo
número se eleva a ios ríos millones y que,
según un ex ministro turco, se conside-
ran como descendientes directos de aque-
llos turcos qué participaron en las con-
quistas de pasados siglos, instalándose

en ios países vencidos y viviendo rara
ellos como dueños absolutos.. Pero, con
IÍI creación de Estados independientes en
ios Balcanes, tales como Yugoslavia, Bul-
garia y Rumania, los turcos Kan pasad©
así a constituir minorías gobernadas por
aquellos que en épocas anteriores nabían
sido sus subditos y servidores. El Go-
bierno hirco Jia intentado siempre ínejo-
raff la suerte de* estas minorías y, por ¡o
que se refiere a Bulgaria, en octubre
de 1925 se íirrnó tin acuerdo, que es
eí que Ka servido de base para la repa-
triación de ios tarcos residentes en aquel
país. En sus diversos artículos tse esta-
blecía la voluntaria repatriación ^de los
turcos residentes en Bulgaria y de los
Búlgaros existentes en Turquía. Los emi-
grantes tendrían derecho a llevarse con-
sigo sus propiedaJes, estando exentos ríeí
servicio militar obligatorio. Los ¡prime-
ros años subsiguientes al Tratado, Vieron
la íealfoacíón de las cláusulas del mismo»
mas a partir del primer golpe de estado-
de Georgiev, en mayo de 1954, cambió
por completo tal régimen, poniéndose tra-
bas por el Gobierno búlgaro a la repa-
triación de los turcos que aun queda-
ban en el país. Esto originó frecuentes
disputas, a Jas que eí Gobierno ture©
puso término ÍWancto el asunto ante ¡a
Organización Internacional «le Refugia-
dos , que condenó la acción de los ímf-
garos. Por último, éstos ofrecieron a los
turcos la firma del Convenio de diciem-
bre de 1950, por el que se regulaba de
nuevo la situación de la minoría turca,
repatíiando a sus componentes en la for-
ma deseada por el Gobierno de Ankara.

J. M. L.

ÁRCHIV DES VÓIKERKECHTS

Tubinga

Tomo III, cuad. 4, 1932.

ScilLOCHAUER, Uans-Jürgen: Die Gcrícfits-
harkéit der EuropáiscKen Gemeinsckaft
jür K.onl(i und Staril (La jurisdicción
de la Comunidad Europea del Car-
bón y del Acero). Págs. 385-413.

Bélgica, la República federal alema-
na, Francia, Italia, LuxemLurgo y Holan-
da firmaron en París, el 18 de abril de
1931, un tmtado medíante eí cual se
constituía la Comunidad Europea del Car-
bón y del Acero, de acuerdo con ía ideo
del llamado Plan Scliuman. U n a Auto-
ridad Suprema, Tina Asamblea, un Con-
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sejo de Ministros y un Tribunal habrían
de ser los órganos a través de los cua-
les se desarrollaría la labor de la cornu
nidud. En el artículo reseñado, el profe-
sor ScnloeWueir da noticia del earác-
íer y principios generales qne lian pre-
sidí Jo ía creación deí Trilramaí, órgano
jurisdiccional de la Comunidad, estudia
y comenta las normas que lo regulan,
haciendo especial hincapié • en todo ¡o
referente a organización y composición
del Tribunal, al procedimiento a seguir
ante él y a la competencia de esta ju-
risdicción.

No pretende ser en ningún momento
un estudio profundo y acabado y se li-
mita, por lo general, a reseñar y glo-
sar nn tema que tiene eí interés de la
última actualidad. EstriLa, pues, su mé-
rito en ser el primer intento de estudio
y comentario de una nueva y sugestiva
realidad política de la última hora.

lístudia, primero, ía naturaleza de ía
jurisdicción, que no es, nos dice, ni in-
ternacional, ni arbitral, aunque en al-
gún caso pueda realizar funciones de
este tipo. Asume, más bien, dentro del
territorio de ía Comunidad, funciones aná-
logas a las que en la órbita del. De-
recho interno tienen los tribunales ad-
ministrativos, constitucionales y civiles.

Tiene por misión aplicar e interpre-
tar las normas contenidas en el 1 rutado
creador de la Comunidad y en ios pre-
ceptos dictados para su desarrollo; re-

. solver los conflictos -—privados, adminis-
trativos o constitucionales»—' que se pro-
duzcan entre ios Estados miembros, las
autoridades de ía Comunidad, empresas
y sociedades sometidas a ella y perso-
nas naturales o jurídicas que resulten
afectadas por alguna especial medida cíe
la Autoridad Suprema; y, por ultimo,
asegurar en todas estas cuestiones la ne-
cesaria unidad Je Jurisprudencia. Tiene,
por tanto, la jurisdicción de ía Comu-
nidad una competencia múltiple porque
ios conflictos a eíía sometidos pueden
ser de naturaleza internacional, admi-
nistrativa, constitucional, procesal, civil o
disciplinaría.

Se examina, después, la organización
y composición del Tribunal. Son, en este
punto, notas características: el Tribunal
consta de siete jueces elegidos sin tener
en cuenta su nacionalidad por los Es
tados miembros en una reunión común.
Colaboran con él un Fiscal, creado ft
semejanza del Comisario del Gobierno
que en Francia actúa en los tribunales

administrativos y en eí Consejo de Es-
tado y un Secretario o Canciller, parecido
al "Greffier". del Tribunal Internacional
cíe Justicia.

Por último, dedica las más interesan-
tes paginas a estudiar las normas espe-
ciales sobre procedimientos y, más athi,
sobro ' «wnpetendiR.^L. D. P.

KIV/STA DI STUDÍ POUflCI
1NTERNAZIONAU

Florencia

Año XIX, ixvaaa. 4, o cimbre-diciembre
1932, y año XX, núm. 1, enero-
marzo 1955.

TOSCANO, Mario: Una maneota iniesa ita-
lo-sovietica nel 1940 o. 1941 (Una ira-
casada inteligencia italo-soviética en
1940 y 1941). Págs. 326-598, y 15-84,
respectivamente.

El autor ha estudiado en las fuentes
italianas los instrumentos relativos a ana
negociación - secreta entre Italia y Ru-
sia que se desenvuelve a partir del añe*
1939 hasta la entrada en la guerra de
Italia en 10 de junio de 1940, y sigue
después, y aun resabia, en ía última cri-
sis miiKtíoImiana.. Sobre el conjunto exis-
te ya alguna Bibliografía, especial ni ente
de Max Belorí "The Foreign Policy of
Soviet Russia (Londres, Oxford Uiüver-
sity Press, 1932), y de Angelo Tasca,
autor de algunos artículos de revista. Tos-
cano integra a estas apreciaciones los ar-
chivos ciel Palacio Chigi, relativos &
este punto. Para ello, escribe «na ver-
dadera monografía que, publicada en
dos números consecutivos de la revis-
ta de referencia, cubre 159 págs. Es, por lo
tanto, una colecta de documentos, cada uno
de ellos referidos a una incidencia de la ges-
tión, con eí correspondiente comentario
crítico por el autor, y, en último térmi-
no, una reconstrucción de los hechor
proyectados hacia la objetividad a un
plano general histórico-crítico diplomático.
En términos generales, el contenido se
puede reducir al siguiente extracto:

Se determina eí • motivo de las posi-
ciones tomadas por cada uno de los tres
protagonistas: Italia, Rusia y Alemania,,
refiriendo íaa posiciones a cada una • cíe
ías fases, y so "indaga cada una . de

, pilas, desdé el aspecto técnico-cliplortiá-
tico y den tífico-histórico. Atendidos esto&
supuestos, , la negociación italo-sdviéíica
se desarrolla según Jas siguientes Jases:
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1.a Desde 25 de agosto de 1959 a 10
de junio de 1940. 2.R Desde junio de
1940 ai cumplido arbitraje cíe Viena,
3.a Desde agosto de 1940 al viaje de
Mololov a Berlín, 4.a Desde noviembre
•de .1940 a diciembre del mismo año,
5,s Hasta. 24 Je noviembre Je í 941, en
que se restauran las conversaciones. En
la primera fase, Alemania aparece inte-
resada en alinear a Italia Kacia una in-
ieíígencía con Rusia, para dar unidad
política al Eje; Roma, por su parte, ac-
lúu con probada desconfianza. So vis-
lumbra ttn matiz entre el enfoc{ue por
parte de Mussolini, propenso a la inte-
ligencia con Rusia, y eí de Ciano, más
reacio a ella. Rusia, por su parte, reci-
be, en su ritmo, el progreso de las accio-
nes bélicas de Alemania, y la presión
del mismo fenómeno sobre Italia. En iér-
minos generales, los documentos detectan
que luüSo solamente continuidad política,
por parle de Alemania, mientras que
Italia y Rusia entre sí guardaban una
relación intenso. Caracteriza la segunda
fase la intervención italiana, de una pai-
te, y de otra la crisis rumana, los in-
tereses rusos en los Balcanes y ía exi-
gencia alemana, proyectándose .tanto por
el designio italiano contra Yugoslavia y
Grecia, como por" ía necesidad econó-
mica italiana. F,r¿ estu rase, solamente Ru-
sia sostuvo el deseo de una inteligencia
con Italia. Roma, que kabía tomado la
iniciativa, no supo, o no quiso, deter-
minar exactamente su alcance. En un
segundo momento, se retuvo, y a la pos-
tre, burló su propia iniciativa acogién-
dose a la postura negativa de Berlín.
En la tercera fase, se define la crisis
griega. Alemania desea ya manos li-
bres en los /Balcanes y está dispuesta a
transigir, baciendo a Rusia concesiones
en Asia. La debilidad de Italia ante las
cuestiones griega y africana, le Iiace co~
Iierente con ía política alemana. En la
coyuntura, la cuestión ítalo-soviética pasa
a segundo plano, tanto en Moscovia como
•en Berlín. Solamente Roma, aunque des-
cuidadamente, la sostiene, tal vez para
enlazarla como un elemento válido para
eí Pacto Cuati ip ai tito. La cuarta rase,
con preparación algo altanera por parle
de Rusia, produce espera en Aíexrm ••
nía y desconcierto en Italia. La Jipío-,
macia rusa cree superar, entendiéndose
con ia italiana, las dificultades que fian
surgido en los coloquios de Berlín; su

' objetivo es no estar a soslayo del arre-
glo balcánico- Berlín, por su parte, tras
el fracaso del intento de acuerdo a cua-

tro, silencia a Italia el detalle de ios
referidos coloquios germano-soviéticos y#
adoptando una posición rígida frente a
Rusia, y aun sin excluir la posibilidad
de raía fórmula, reliuye toda concesión a
Rusia y se pone al margen de la cues-
tión ítala-soviética. Roma torna una ac-
titud pasiva. En la quinta lase, por ne-
cesidad económica, Italia desea ía inte-
ligencia con- Rusia y plantea ante Berlín
y ante Moscovia una fórmula restrictiva
inadecuada. Este paso, de apariencia ne-
tamente italiana, produce en Rusia ía
suspensión de negociaciones y nalla en
Berlín una clara negativa.

Según la crítica del autor, durante
estas incidencias, la acción diplomática ro-
mana, tanto ía personal de Mussoíini
como la de Ciano, indican una visión li-
mitada de ¡os problemas y una actua-
ción discontinua y superficial. Alternativa-
mente, Roma dejo en todo momento su
iniciativa a Berlín y a Moscovia. En
términos profesionales, ¡a acción del Em-
bajador do Italia en Rusia fue Buena,
pero nubo de quedarse muertas veces
sin instrucciones, por parte de Ciano.
Rosso, el Embajador en Moscovia, fue
favorable a la Tiltiin ación, y en este sen-
tido trató de que ía negociación no de-
cayese. Puede imputársele que no sub-
rayara siempre en sus despachos la im-
portancia que para Alemania tuviera eí
acuerdo. La acción del Embajador de
Italia en Berlín fue rotundamente pasiva.
í ja diplomacia rasa trazó y mantuvo su
línea coa colieroncia, claridad y tenaci-
dad. Nunca opuso opacidad a las fal-
sillas de la negociación. Palta consi-
derar si fue prudente conceder por par-
te de Rusia menos importancia a este
aspecto de la política general, que aJ re-
ferible al Japón. La acción diplomática
de Ribbentrop, de resultado negativo, fue
pesada y sometida a los éxitos de la
*'\Vehrmacn.t".

Traza, asimismo, el autor una valo-
ración singular de los argumentos en fa-
vor y en contra de la conclusión de un
pacto ítalo-soviético practicado sobre las
conversaciones de Moscovia y para cada
una de las tres potencias. Las indica-
ciones favorables se Rallan, en las comu-
nicaciones de Rosso, algunas veces ye-
mitiMes a consideración de Von Scntt-
lenburg, Embajador de Alemania en Ru-
sia; las contrarias, en fas comunicacio-
nes d« Ribbentrop. No puede el autor
'eferirse a los documentos rusos, pero el
criterio es conjeturable. En la creencia
de que con Polonia comenzaría y "acabaría
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la guerra. ííítler admitía, ia acción <\c.
Rusia en Finlandia, en los i ̂ sírcenos y
•»n Europa Sudoriental. Con la resisten-
ua de Inglaterra, un año más tarde, su
opinión se ceñía a que no se extendiera por
Finlandia ni en ía cuenca del Danubio,
ni que se estableciese Rusia en Bós-
loro. Concedía que fuera Rusia nacía ía
India y ayudara a Berlín para el do-
minio del continente europeo, extremos
que nunca Rusia aceptó. l:.n noviembre
de 1940 no podían ya sostenerse las indi-
caciones que diera Hitlcr en 1939. La
Cancillería italiana no profundizó ni el
problema general ni el aspecto propia-
mente italiano. Hn octubre ele 1940, Mus-
solini Rubiera aceptado el pacto a cua-
tro para que Rusia quedase alejada de
L,uropa. Y en 1945, un acuerdo cual-
quiera con Rusia. La negociación tenía
finalidad únicamente económica, pero que-
ría una base política que, a su vez, exi
gía un previo acuerdo con Berlín, Este
punto en realidad no ¿e intentó nunca, y
por elío líx negociación no avanzó un.
paso. Italia, la nación menos fuerte, pudo,
con más intenso estudio, acortar las dis-
tancias y disminuir las diíicultades, y
ello fue precisamente lo que no supo
nacer. En el plano liistórico, el acuer-
do se pudo enlazar con el de Racco-'
nigi de 1909, y obtener algo de la dispo-
sición de Rusia, que, por lo menos, re-
conocía la preeminencia de intereses de
Italia en el Mediterráneo. Jil estadio de
Toscano servirá, en todo caso, para com-.
pletar los ducum entos que en. relación
con el punto en cxiestión puedan pu-
blicar ios americanos con elementos de m
Wilnelmstrasse, y entonces, si se cuenta
cen los documentos rusos, se podrá en-
juiciar críticamente el punto.—R. B. P.

FILOSOFÍA

KEVUE t'RANQAISLl Dli SCIHNCF,
POUTIQUE

París

Vol. III, núm. 1, enero-marzo 1933.

CHENOT, Bernard: L'nxistentialisme et (e
Droit (El Existencialisrao y el Derecho).
Páginas 57-68.

Las ciencias sociales kan sufrido el
contragolpe al que el análisis existen-
oial las somete. El mundo jurídico Ka
sentido la inquietud y la duda. El exis-
tcncialmno pone en ctrestíon las bases
racionales y morales, sobre ías cuales los

juristas más distinguidos asentaron SUÚ
sistemas. Paralelamente, el movimiento cíe
ios íiecKos sociales na abierto en el De-
recíio la crisis de ios fundamentos, que
lleva el peligro de desembocar en un ag-
nosticismo o existenciaílsmo. Esta crisis
que va a despojar el Derecko de su
aureola metafísica, derribará de sus vene- -
rabíes asientos las interpretaciones jurí-
dicas del ruando, disociará, en fin, una
ciencia del Derecko que se reducía a!
arte de ías buenas clasificaciones y al-
gunas afirmaciones filosóficas o morales
que no tienen valor, sino partiendo de
una opción metafísica. Son muclias vo-
ces a lamentarse de la declinación del
Derecko. No existe unanimidad de in-
terpretación, siquiera de los términos. Lo
que en el siglo xix era asociación potí-
tica para el jurista, era para el legisla-
dor del tiempo de entre guerras una agru-
pación obrera, y es, para el de koy, un
consorcio industrial. La noción de orga-
nización sindical ka perdido también toda
traza precisa en la jurisdicción actual.
ASÍ, por el estilo, se. kan ido modifican-
do todas las instituciones del Derecko.
Lo mismo que los bruscos progresos de
las ciencias físicas y naturales kan obli-
gado a los filósofos a revisar periódica
mente su visión del mundo, los tiempos
presentes (tiempos de revoluciones indus-
triaíes y sociales) colocan a los juristas
ante un fuego artificial donde estallar*
las nociones y los principos que habían
servido de norma kasta aquí. El articu-
lista va analizando la mutación del con-
tenido del Derecko en el servicio públi-
co y en la empresa publica, en la cuaí
no_ hay asociados ni objeto social. La
concepción francesa del Derecho era car-
tesiana y clásica, hien arraigada en ía
lógica y con normas abstractas y gene-
rales; pero ahora el legislador descerno*
ce los principios porque los ignora, y
muchas veces los contradice porque es
necesario dar satisfacción a la presión de
ías fuerzas que lo empujan. Poco íe
importa engendrar instituciones híbridas,
como los atrapamientos de mercados y ios
centros técniqps industriales, y kasta mons-
truos como las sociedades nacionales. Del
mismo modo el legislador desecka las
reglas de la no retroactívidad de las
leyes. Las asambleas legislativas no crean
derecho, sino que se limitan a dar for-
ma jurídica a las decisiones que íes
sugieren ía agitación sociaí, ía crisis eco-
nómica, la preparación cíe la guerra a
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la liquidación cíe un régimen político.
Así los testos legislativos comparten fre
cuentemente ambigüedades y lagunas, qne
permiten aí juez desarrollar lo que se
Jlama, con cierta discreción, función crea-
dora tic la jurisprudencia. Se Hega a ía
conclusión de que el Derecho no pue-
de tratarse como una síntesis de ideas
generales y nociones abstractas, pues que
•separado deJ contexto político y social,
•se Ka ce incomprensible. Ahora bien, si
la filosofía existeneialista no desemboca
fatalmente en la nada absoluta, una re-
visión de ios conceptos jurídicos, despo-
jados de todo lo que les añadía una
mezcla injustificada de afirmaciones fi-
losóficas y de ideas morales, no con-
duce necesariamente a un inmoralisnio
de las relaciones sociales. Eí hecho de
que las sociedades cambien stts leyes
a medida que cambia la realidad no es
•nuevo. Lo nuevo es la prisa cíe! ritaio de
evolución de los diversos elementos, en-
tre los cuales se tejen las relaciones so-
ciales. La estabilidad cíe las nociones fu-
rídicas es. el privilegio de las civilizaciones
nuestras. Pero, las instituciones se trans-
forman y husta el Derecho de 'propie-
dad evoluciona y se borra o se despla-
na la línea separatoria entre el Rere-
'cfio privado y el DerecLo púWico, tan
pronto como el vapor entra en servicio o la
electricidad, que cambian los hábitos de
vida basta integrar ía higiene y el de-
porte en ías condiciones normales ael
existir, lis el movimiento de la' vida
el que demuestra la nada de las no-
ciones a priori y subraya !a discordia en-
tre las teorías de ayer y eí comporta-
miento diario de ías instituciones y cíe
ios íiombrefí, comprometidos aquéllas y
éstos, en ías duras necesidades de la
existencia. El análisis existencia! mues-
tra, agudamente, que en el cuadro jurídi-
co ios principios más sagrados, las nocio-
nes más respetadas, ñon el producto cam-
biante del espíritu humano y de la his-
toria.^ B. M.

REVISTA BRASJTJURA DE FILO-
SOFÍA

San PaBIo

Vol. íff, fase. I, 1933.

FBRRATER MORA, José: ¿Existirá urna
Filosofía Bspanhola? Págs. 2i-52.

El propósito del filósofo es, partiendo
•O.& la puesta en duda del concepto Fi-

losofía Española, ensayar sohre ía po-
sibilidad o imposibilidad de existencia de
xina filosofía nacional, y, de poderse afir-
mar ésta, determinar cuáíes sean las ra-
zones críticas que (^en licitud a la ad-
jetivación por un étnico del sustantivo
filosofía. KI enunciado del orden rilo
soíía Española, no puede referirse a la
oí?ra de una serie de filósofos que por
sí mismos lo justifiquen. í ''ntonces cabe
preguntar acerca de la licitud, del térmi-
no, y, junto a quienes la niegan, otros
admiten que haya contenido filosófico,
íitm disperso, en ía literatura y en ía
vida expresada por los pensadores espa-
ñoles „ lo cual puede no parecer filo-
sofía si dicho contenido se acerca a Iris"
exposiciones de ios filósofos modernos
europeos. Azzn en esta apreciación con-
cesiva, el término Filosofía .Española no
es válido para ellos, pues la forjna vital
aquí se enraiza en el hombre y no res-
trictivamente en eí homLre español. De
ello se injiere: a) que ía moderna filo-
sofía europea, la que se toma como mo-
delo, . es sólo tona parte de ía realidad
total que se ííamu filosofía; h) que en la
supuesta filosofía española, el IiomLre es
existencia y no esencia. Hay en iodo ello
una indis crimina ción -de los dos signifi-
cados del término filosofía, y como suele
ocurrir, la privanza de un término sobre
los densas, confunde. En eí caso, filoso-
fía cubre dos significados: l) serie de
proposiciones de' contenido comúnmente
llamado filosófico; 2) una determinada
conducta • Rumana, es decir, tina función
o modo de ser de nuestra existencia.
Pero la filosofía así limitada es quimérica,
cuando de filosofía real se trate, tal como
de hecho existe, En todo caso, podrá in-
tentarse la integración de ios dos asxjec-
ÍOP, y será ésta lícita, solamente si va
precedida de tina analítica determinante
de la tendencia singular V de las ideas
filosóficas que cada sisterha contenga. El
autor propone, por medotología, imagi-
nar ía ruptura del concepto filosofía como
unidad, y, iras tina analítica. restaLIecer
la unidad primitiva. El concepto filosofía
como sistema de proposiciones Je "Con-
tenido filosófico no puede adjetivarse con
xm término expresivo de un área nacional;
ante xxna proposición filosófica, ía única
adjetivación posihíe es la que expresa sxi
verdad o su falsedad. Cualquiera que
sea ía medida mental que poseamos para
la determinación del valor-verdad, ía ob-
jetividad, el sentido (campo de significa-
ción) será el mismo. En este aspecto es
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quimérica cualquier filosofía nacional. Si
se escoge la íiistoria como medida-verdad,
para reconocer la objetividad <je las pro-
posiciones filosóficas, entonces la BIoso
lía puede ser comprendida como nisto •
ría. Pero, al remitirla a una objetividad
más general, u un campo de significación,
se agotaría en éste cualquier adjetivación
¿tilica. Mas, si la filosofía se enfoca
como manera de ser Iraniana o corno
función genética del conocimiento íiío-
sólico, su objetivación es innegable. Las
condiciones peculiares de vida se tra-
•clucen en condiciones peculiares Je ¡filo-
sofar, y, entonces, para ser correctamen-
te entendido el termino ' filosofía" necesi-
tará cíe xm adjetivo que exprese aquella
peculiaridad. Desde este punto de Vis-
ta, iiay una filosofía española que de-
fine nuestro modo de ser Lranano y cons-
tituye uno de los sistemas filosóficos del
pensamiento en que la condición de nues-
tra existencia está más completamente rea-
lizada. Bu este sentido, ante la inseguri-
dad relativa que el término Filosofía
Española . nos sugiere, los españoles so-
mos tal vez los más aptos para propo-
nernos el problema de una filosofía na-
cional cualquiera.'—R. B. P.

HUMANITAS

• Brescía

Año Vílí, tiúm. 1, enero 1955.

OIACON, Cario: II "'Mysíeñurn Fidel" e
la filosofía (Eí "Misterium iridei" y
ía filosofía). Págs. 6-17.

lomando eí famoso mito de ía caver-
na con que comienza el Libro 7.- de La
República, de Platón, admitirnos que eí
íilósoio está preso en una caverna donde
sólo ve sombras Wsta tanto que es con-
ducido a la luz del sol, saliendo de la
indigencia de su situación para meterse
en la riqueza de la auténtica' realidad.
Esta riqueza la da ía religión, y, concreta-
mente, la religión, cristiana.- Según el li -
lósofo penetra en los misterios de la íe,
se da cuenta de que tales misterios, par-
ticularmente el que se encierra en la
Sagrada Eucaristía y los que están con
él en estrechísimo correlato, iluminan, no
sólo con la luz racional, sino con tea
luz; más profunda, desde la cual se ex-
plican realidades temporales que, a ía
luz Je la filosofía de la caverna, queda-

ban sin explicación. Aplicando el esque-
ma trinitario a la criatura, la Iransustaii-
ciación a las relaciones entre el espíritu
y eí mundo, y eí sacrificio místico de
la Misa a la presencia continua y siem-
pre actuante de ía gracia. El filósofo des-
cnbre posibilidades inmensas sin cuyo co-
nocimiento la filosofía queda estéril. I-a.
fe en Cristo es la luz exterior a la ca-
verna - propuesta a ios rayos tenues quo.
iluminaban ía negrura interior ílel an-
tro.-E. T. G.

ANTOSfAMUM

Año XXYltl, fase. 1-2, cnnro-abril
1955.

GILSON, Etienne: Les maitresses posiíions
du Dims Seo i d'apres le Prolog de I'Or-
dinatio (Las posiciones fundamentales
de Duns Scoto según el Prólogo de ¡a
Qrdinaiio). Págs. 7-18.

¿Cuáles son los caracteres distintivos
cíe ía posición teológica de Dans Scoto,
según el prólogo de la Orainaíio tal y
como le conocemos por la nueva edición
crítica'? En principio eí Maestro se pre-
senta como teólogo y no como filóso-
fo, distinguiendo entre tinos y otros, se-
gún una fórmula muy precisa: "In isla
questione videtur controversia interpKifo-
soplios et tlieologoíí . Scoto no dice que
ía controversia sea entre filosofía y teo-
logía, sino entre filósofos y teólogos, pre-
sentándose éí mismo como perteneciente
ai grupo de estos últimos. El fondo de
ía cuestión descansa en que los filóso-
fos conocen la perfección de ía natura-
leza y niegan la perfección sobrenatural,
y los teólogos, por. el contrario, conocen
la caída de la naturaleza y ía necesidad
de la gracia y de ía perfección sobrena-
tural. En cuanto teólogo, Scoto ataca
los errores principales de los filósofos y
su raíz. Los filósofos menosprecian la
naturaleza, entendiendo que ella es lo
que es en su estado actual, en íanto
que los teólogos la exaltan viendo sus
defectos como consecuencia de ía caída
de un estado natural perfecto. De esta
postura inicial se obtienen, siguiendo el
prólogo de la Ordinatio, las posiciones
fundamentales de Scoto frente a ios ir -
lósóros.f—E. T. O.
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ZWfSCi ÍRJJ-T FÜR PH1LOSOPHI-
SCHE FOESCHÜNG

Meisenlleim/Wien

Tomo VII, ciíad. 1, 1953.

JOHANSEN, Udo: Kivrkegaard uncí llegel
(Kierkegaard y Hegel). Págs. 20-3S.

Las relaciones ole Kierkegaard con üe-
gel están Basadas en la reacción anti-iie-
gcliana del primero. Añora, esta visión <•
peca de esquemática y simple, porque
es evidente que no puede darse una opo-

• alción tan profunda sin que se den, a su
vez, relaciones .indestructibles. Diversos
aspectos de estas relaciones, sobre todo
desde el punto de vista de la subjetivi-
dad, Ron los que se van a estudiar en
este artículo. ¿En qué medida el aná-
lisis de la subjetividad realizado por
Kierkegaard está en dependencia y co-
nexión con los temas de llegel? El pri-
mer supuesto es el de la subjetividad
finita. La finitud de la subjetividad y
ios intereses de esta íinitud, son los que
enfrental a Kierkegaard, con el filósofo
prusiano, al que tacna de puramente abs-
tracto y especulativo. Bn segundo lugar,
está el tema de la libertad. Para Kier-
kegaard la libertad es la estructura fun-
damental de la existencia y su expresión
implica la superación del no ser y la en-
trada en el ser. Hay aquí una alteración
profunda del concepto de libertad nege-
liano y de la realidad de esta libertad
a la que Hegel no Iiabía atribuido nunca
el no ser como raíz y condicionante. Así
es posible que Kierkegaard monte una
dialéctica de la existencia opuesta a ín
existencia del espíritu y que del análi
sis de esta dialéctica induzca la discon-
tinuidad del devenir frente a la conti-
nuidad que le Iiabía otorgado Hegel. En
el fondo de esta discontinuidad se es-
clarece la realidad del salto, la gran ca-
tegoría kierkegaardiana vinculada a la
temporalidad del ser y que le opone de-
finitivamente a la lógica ontológica des-
arrollada por Hegel.-JR. T. G.

NOTAS y ESTUDIOS DE FILO-
SOFÍA

San Miguel de Tncumán

Vol. III, núm. 12, octubre-diciemW;
1952.

LABROUSSK, Roger: Ere tomo a Francisco
Suárez. Págs. 381-586.

En ¡945, P. Jarbot, en su estudio Las
ideas políticas cíe Suárez y el poder ab-
soluto, examinó las fuentes y tendencias
cíe la política suarista y el significado
de Suárez en la iiistoria de las ideas
sociales. Siguiendo a jVlanieu, presenta,
pues, un Sttárez voimrfarista e inconse-
cuente, captador en Santo Tomás de al
gunas doctrinas importantes que fueron
rebeldes a una armonización con su pro-
pia corriente ideológica, cayo origen se
Lalla en Scoto y Ocídiam. Anteriormente,
en 1958, el autor, en su volumen Hnsa-
yo sohre la filosofía política de la anti-
gua Hsparki, por {o que atañe al pensa-
miento ético-jurídico de SuáreK, sostuvo
gue fuera éste fundamentalmente un to-
mista, si bien lo enlazaba, en cierto?
puntos, con la tradición voluntarista. Y
formulaba, por ultimo, que mncno más
que a una traición del tomismo se asis-
te a una traición del oclcnamismo. So-
Lre este extremo, Jarbot repuso que no
liufeo traición, pues Suárez no abandona
a ninguno de los dos. El autor asiento
su congruencia con Jarbot y nace notar
una sola discrepancia: Jarbot íio acepta
la relación suya entre racionalismo sua-
rista y el clásico racionalismo de [a Ilus-
tración. Le parece paradógico que el Si
glo de Oro español preparase el sigí©
francés de la Ilustración. Y, sin embargo,,
¡as similitudes son reales; el voluntaris-
mo suarista nace pensar en la voíun
tad general de Rousseau; su concepción
de la naturaleza pura evoca el natura-
lismo de los filósofos, su política separa-
da sugiere la política independiente. La-
brousse, al término, puntualiza dicienao-
que no se trata de demostrar la existen-
cia de una filiación subjetiva entre el
teólogo jesuíta y los filósofos de la IIus-
tración^-aunque pudo nabería a través de
Grocio y las Universidades alemanas del
siglo XVII—'; sólo pretendía subrayar la
presencia de una afinidad objetiva entre
la filosofía de las luces y el sistema de
Suárez, con tal de limitar la confrontación
al aspecto naturalista de Sirárez J a s nor-
mas ético-jurídicas inherentes al orden
de la naturaleza^-', sin extenderla a su
totalidad ^el orden de la gracia, el or-
den de la naturaleza ' y sus relaciones
mutuas»-^ Sin abandonar Jarbot ninguna
de sus conclusiones esenciales, sacrifican-
do tan sólo supuestos de su filosofía de
la bistoria, podría conceder que, aunque
no por sr» voluntarismo, sí por su ra-
cionalismo, Suárez significa un momento
capital de una evolución que, a partir ele
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ía teología in tele dualista Je Santo To-
más, se encamina nada el deísmo racio-
nalista Je Rousseau; nn momento de va-
cilación angustiada entre el pensamien-
to medieval que se vuelve extraño y el
pensamiento moderno que parece peligro-
samente seglar. ̂ R, B. P.

THE CÁTIIQTIC HISTORICÁL RE-
VíEVV

Washington

Vof. XXXVIII, núm. 4, enero 1955.

MCGUIRE, Martin: Medieval Humanisrn
(Humanismo Medieval). Págs. 397-409.

FJ término íiumanismo Ka sido em-
pleado con distinto valor en distintas épo-
cas . Aquí lo entendemos como la acti-
tud que se corresponde con el estudio
de clásicos de Grecia y Roma y el im-
pulso dado por tal estudio al desarro-
llo de una cultura preferentemente in-
telectual y omnicomprensiva, que tiene
como fundamento una filosofía de ¡a vida.
Esta actitud recoge el viejo concepto deí
numanismo. En relación con él, emplea-
mos la expresión Iiumanismo cristiano,
del cual sería una parte ío que llamamos
humanismo medieval. Humanismo cristia-
no no sería sino esa actitud ,de atención
íiacia ios escritores clásicos que antes Kê
mos denunciado, pero vinculando todas
las características que le Hemos atribuido
a Ja presencia cíe ía fe cristiana y el
culto cristiano. Desde este punto de vis-
ta se puede perseguir un numanismo
cristiano desde la alta Edad Media hasta
lo que nafcitualmente denominamos Re-
nacimiento. Tal humanismo estaría en
San Jerónimo, en San Agustín, en Cle-
mente y Orígenes, en Prudencio, etc. A
través de la Edad Media, por la presión
ciceroniana y seneqursta, y por la tras-
lación cultural realizada por San Isidoro,
encontraríamos nuevos ejemplos de íiu-
manismo aun en los tiempos más obscu-
ros entre los sajones, ios galos, los tran-
cos. Así, en plena Kdacf Media, San
Anselmo de CantcrLtiry, San Bernardo de
Claravaí, Juan de Salisbnry, serían nue-
vos ejemplos cuya vista podríamos pro-
longar hasta el propio Dante, en cuya
Divina Comedia hay tm claro humanis-
mo medieval y, por consiguiente, hu-
manismo cristiano.>--E. T. O.

ANTONIAXDM

RoHlR

Año XXVIII. Fases. 1-2, enero-abril
1935.

VESJTHEY, P. JL-éon: Le problema de Vexis-
tence de Dceu diez S. Jionaxrerdure _
(El problema de la existencia de Dios
en San Buenaventura), Págs. 19-58.

íis opinión común que para San Bue-
naventura la existencia de Dios es evi-
dente por sí misma y no hay necesidad.
fie demostrarla; por consiguiente, no pue-
den encontrarse en las obras del Santo •
pruebas racionales que oponer al ateís-
mo. Esta opinión no es exacta. Según
San Buenaventura, Dios es el ser infinito,
del cual todo lo que es es lina mani-
festación finita; según esto, conocemos
a Dios en todo aquello que conocemos;
ahora Lien, esto no significa que no se
pueda demostrar su existencia racional-:
mente; San Buenaventura lo intenta tan-
to por argumentos a priori, que proce-
den de la evidencia de lo infinito en lo
infinito, como por argumentos "a poste-
riori" fundados en la causa final, la cau-
sa enciente y la necesidad de la ver-
dad en sí.

Tanto en el caso de ías pruebas a prio-
ri como en el de las a posteriori, San Bue
naventura vueíve siempre a la intuición, a
la intuición que es el fruto de toda alma,
corazón e inteligencia, .que si no está ce-
gada por la voluntad deliberada a <dudarP
ha de ver claramente ia existencia de
Dios en la existencia de toda criatura.
Esta visión se realiza por una intuición
implícita que dice a todo corazón puro
y a toda alma simple que Dios existe, y
por Tina intuición explícita que concluye
todo racipcicnio, sea a priori, sea a
posteriori, en cuanto se Formula ía in-
tuición primera: Dios existe.-—-E. T. O.

ZE1TSCHR1FT FÜR PHlLOSOPHl-
SCHE FORSCIIUNG

MeisenLeim/Wieii

Tomo VII. cnad. 1, 1953.

WEISCHEDEL, Willielm: Weg und hr-
iveg im . abehdlandischen Denken (ho
encaminado y descaminado en el pen-
samiento occidental). Págs/ H-W.

La cuestión de nn criterio objetivo para
decidir acerca de lo qne está encanii-
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iiü.Jo en la línea fie ío occidental y !o
que está cíescaminarlo, ¿puede proceder de
la esencia Je ío occidental mismo? Aten-
diendo a cierto lamoso párrafo de Hegel,
que ve la esencia de io occidental en
una repentina luz de un relámpago fíe
Ja inteligencia qne se construye a sí mis-
ma y crea su inundo, es evidente que
disponemos de un criterio objetivo, lo
encaminado vendría a coincidir con ío
racional, lo no racional sería lo desca-
minado. Pero, ¿puede admitirse esto como
absolutamente exacto? El camino de la
cultura occidental, . ¿es ilustración de ía
razón? O, ¿Kay algo más? Hay, desde
luego, un pensamiento, místico, una lí-
nea de comprensión intelectual de lo ¿ira
eional que algunos han visto incluso en
el fondo del pensamiento socrático. ¿En
qué manera puede ser esto lo descamina-
do de Occidente? Quizás sea mejor ad-
utitir que ío encaminado y lo descami-
nado constituye la vía ¡zigzagueante por ía
que el occidental realiza su propia esencia.

E. T. O.

DERECHO

BOLETÍN DEL INSTITUTO DE DE-
RECHO COMPARADO DE MÉXICO '

Año V, núm. 13, septiembre-octubre
1952.

BATIZA, Rodolfo: Codificación- y super-
vivencia del Cornmon Law. Páginas
45-66.

La nota característica del "Cominon
S aw" es el estar constituido por un con-
junto de elementos judiciales obligato-
rios , a través de los cuales los jueces
deben encontrar los fundamentos de BUS
decisiones; su parte medular es creación
de los Tribunales, no del Parlamento o
Congreso.

Ha Labfclo una corriente, entre juris-
tas eminentes, que presagiaba la desapa-
rición de este melodo( pudiendo destacar
a Cooper, escocés, y entre los filósofos
aí americano Roscoe Poraad. En Estados
Unidos, el movimiento en favor cíe la
codifecación empieza a cobrar vigor en la
primera mitad del siglo pasado. En Mas-
sáchxisetts, en ía legislatura de 1855, se
presentó por la Comisión un informe fa-

vorable a ía codificación; pero para co-
nocer eí movimiento en todo su alcance
Kay que examinar la obra de Field, pro-
minente abogado, y su polémica con
Cárter. Field redactó los Códigos Civil,
Penal, Político y Procedimientos Civil y
Penal. El conflicto entre ambas posi-
ciones se prolongó por treinta tinos y su
resultado, en Nueva York, fue favorable
a Cárter. No obstante, algunos Estados
adoptaron alguno de estos Códigos, y
California y tres más adoptaron todos,
por ío que su influencia fue poderosa,
siendo hoy monstruoso, según í'rankfuer-
ter, eí crecimiento del Derecho legisla-
do, que sigue un ritmo progresivo. La
lorma más ambiciosa es el proyecto cíe
Código de Comercio, y que si se adop-
ta en- general, por todos los Estados,
será un avance de gran transcendencia.

Con objeto de velar por el mejora-
miento de ¡as actividades jurídicas, se
fundó en 1925, en Washington, el Ins-
tituto Americano del Derecno, siendo BVL
mejor obra los "restatements", que con-
sisten en presentar una exposición orde-
naba del "Common Law" general tic
ios listados Unidos, reconociendo el Ins-
tituto qne eí aumento de estos fallos ríe
los tribunales forzará aí abandono fie este
sistema. Por otra parte, a añedida que
axsmentan las disposiciones abstractas ae
los Códigos, necesitan el complemento de
una jurisprudencia que colme las lagu-
nas, y narJá mejor que el "Coimmon Law"
inglés.

Según Pound, es - característica nota-
ble el qtie el desproporcionado desarro-
llo de. ¡a legislación en Estados Unidos,
coincide con el desprecio por él de ios
abogados y Jueces. .

Influencia decisiva tiene Ía enseñanza
técnica que se da ya en las Universida-
des, la cual comienza a dejar el es-
tudio de los casos, para en el curso flle
una generación, haberse iniciado una li-
teratura jurídica en lorma de libros cíe
texto y un distinto método «le enseñanza.

En Inglaterra no hay ambiente públi-
co, ni de juristas, que exija tro. Código, y
Estados Unidos tampoco se muestra muy
decidido, ya que los partidarios de la
codificación han sido objeto de severas
críticas.

CuáF de ios dos sistemas es el mejor no
está decidido, ya que ninguno es, ética
o intelectualmente, superior al otro; am-
bos son esenciales y el mundo üene ¡ne-
cesidad íle los dos.»—'T. A. C.

234



REVISTA DE REVISTAS

REVUE HELLÍINIQUE DE DROIT
1KÍERSAT1ONAL

Atenas

Año V, núnis. 1-2, enero-junio 1952.

Í...ARABIBER, Cli.: &éuolution rúcente de
la théoríe de l'immunité de piridicíion
des Bíaís (La evolución reciente Je !a
teoría de la inmunidad cíe jurisdicción
de los Estados). Págs. 22 41.

Los principios generalmente admitidos
como fundamento de la inmunidad de ju-
risdicción de los Estados Kan sido some-
tidos a revisión. El fundamento sobre el
cual se han hecho siempre descansar es-
ios principios es el de la afirmación y
consiguiente necesidad de respetar la so-
beranía y la iisdependencia de los Es-
tados extranjeros. Pues Lien, la proyec-
ción de recientes evoluciones políticas de
considerable relieve internacional en el
-dominio del Derccíio, tanto en el orden
judicial como en el doctrinal, íia prodn
cijo un quebrantamiento de ios principios
•generalmente admitidos. Así, las conse1

•craencias de la revolución soviética al
téraiino de la primera guerra mundial, ©
cíe la guerra civil española. Las naciona-
lizaciones llevadas a cabo por eí Gobier-
no de la IJ. R. S. S., si bien fueron un
acto del poder público, ejercido por un
justado soberano, implicaron íina serie de
consecuencias importantes en el territorio
de otros Estados, en ios que se desarro-
llaban las actividades comerciales sovié-
ticas y que lesionaban el orden públi-
co internacional de esos Estados. De aquí
que se iniciara una tendencia a imponer
¡imitaciones a la inmunidad de jurisdic-
ción cuando apareciera como, inconciliable
con eí orden público internacional. Lista
•cuestión fue. abordada tanto por la ju-
risprudencia, de la que el autor cita di-
versos ejemplos, como por medio conven-
cional (Acuerdo de 11 de enero de 1954
entre Francia y ía U. K. S. S., coiaplo-*
lado por el de 29 de diciembre de 1945).
Según este Derecho convencional, las cues-
tiones relativas a "las transacciones comer-
ciales concluidas o garantizadas sobre te-
rritorio francés por la representación co-
mercial de la U. R. S. S., serán de la com-
petencia de los tribunales franceses, salvo
cláusula compromisoria o cláusula atri-
butiva Je jurisdicción".

igualmente, las cuestiones suscitadas con
motivo de la guerra española de 1936-59,

fueron abordadas por la jurisprudencia tic.
tal forma qne es de señalar una eviden-
te evolución en los principios anterior-
mente admitidos sobre inmunidad ele ju-
risdicción.

Sin embargo, queda demostrado por la
abundante jurisprudencia con que eí au-
tor ilustra su artículo que el principio ric
Ía inmunidad de jurisdicción f£oza sítm,
no obstante ios acontecimientos jurídicos
que lo Kan puesto a prueba, cíe un con-
siderable crédito, incluso en materia tan
especial como el comercio marítimo inter-
nacional, siempre que se trate »de acto
de poder público. Pero, en general, lo
jurisprudencia internacional ío rechaza
cuando se trata de actos de Derecho pri-
vado o cuando el Estado obra en concep-
to de mandatario de intereses privados.
La jurisprudencia francesa y belga si-
guen claramente esta línea doctrinal, In
británica también, si bien con una ac-
titud prudente, y asimismo ía italiana o la
de los listados Unidos, aunque en este
último caso el autor hace la salvedad de
que sólo pueden ser invocadas decisio-
nes de jurisdicciones inferiores, por no
haber tenido ocasión de pronunciarse aún
el Tribunal Supremo de los Estados Uni-
dos o eí Tribunal de Apelación del Es-
tado de Fsueva York. En Grecia y en
Suiza se ha admitido la distinción entre
actos de poder público y actos de gestión;
pero haciendo depender la competencia de
Jos tribunales nacionales sobre Bienes de
tm Estado de una previa autorización del
poder ejecutivo, tendencia que ya fia-
bía apuntado tiempo y tras en ía mente
del legislador francés. De este modo vie-
ne a introducirse ía presencia de deter-
minados elementos Je apreciación políti-
ca . en las sanciones judiciales y qne, no
obstante respetar las prerrogativas del po-
der j uíliciaí, suministran a éste ciertas
directivas, que difícilmente podría tener
-en cuenta para apreciar ía oportunidad
de mantener o no eí principio de la m-
nmnidad de jurisdicción.

Pero, por la misma delicadeza de los
problemas que suscita I¡i inmunidad de
jurisdicción, los magistrados" tienden, a
Veces, a eludir el entrar a fondo en estas
cuestiones, y esto tanto por eí hecho de
que se está íejos de poseer una orienta-
ción claramente definida, como por el
de que ellos no ignoran las consecuen-
cias que pueden derivarse fie sus decisio-
nes en eí terreno diplomático.

Oos soluciones caben para evitar o li-
mitar íos inconvenientes existentes por el
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Hecho cíe llevar un Estado extranjero
ante ios tribunales nacionales: o Lien
la que ya se Ka apuntado corno existente
en Suiza y Grecia, o Lien instituir juris-
dicciones internacionales de Derecho pri-
vado a las que se tenga acceso directo,
porque la sumisión voluntaría de los Es-
tados a su competencia por convencio-
nes bilaterales o multilaterales, o pos
medio de las instituciones de ías Nacio-
nes Unidas, haría inexistentes las razo •
ríes de ser cíe la inmunidad de Juris-
dicción.

La evolució n actual de este problema
puede encontrar su expresión en las fór-
mulas utilizadas para referirse a la in-
munidad de los servicios públicos inter-
nacionales. Como dice eí aií. 105 de la
Carta de las Naciones Unidas, las in-
rmmidades cíe que goza la Ü. N. U., son
ías que son necesarias para cumplir su

Enes".
En todo caso, las inmunidades de los

Estados deben responder a la misma ley
de equilibrio y distribución de la com-
petencia jurisdiccional.'—F. M. R.

INDIA QUARTERLY

Universidad de Oxford.

Vol. VIH, iiiim. 4, octubre-diciembre
1932.

CHERRY, Dicken: The Oonstitutional P/ii-
losophy of India (La Filosofía consti-
tucional de la India). Págs. 401-416.

En todo estudio que ge intente relativo
a la Filosofía constitucional de la India,
cube preguntarse si existe, fin realidad,
una Filosofía constitucional en dicho país.
Son mucKos autores lo que niegan tal
existencia basándose en eí necno de que
no Iiay ciertamente una teoría política
que apoye aquélla. Es verdad que la In-
dia en 1948, ai contrario cíe ío que KU-
cedió con la Francia de la Asamblea
constituyente y a los Estados Unidos del
Congreso continental, no vivió bajo una
atmósfera cargada de teorías políticas y
no tuvo Lombres cíe la talla de un Locke,
un Rousseau o un Montesquieu; es Ver-
dad, además, que la India de 1948, lia
debido copiar, casi literalmente, macaos
artículos de la ley de 1935, más no por
elío puede afirmarse que la India íio
cuente con una Filosofía constitucional
de cuño propio. Hn primer lugar, al apro

piarse para su propia Constitución (le
artículos de otras constituciones preexis-
tentes, la India no na dado sino tma
prueba más de su "sabiduría", al hacer-
se cargo de ías circunstancias y tener en
cuenta las experiencias del pasado, adop-
tando fan sólo aquellos principios más
de acuerdo con las realidades del pue-
blo indio. Los miembros de la Asam-
blea constituyente india lian tenido que
ponerse de acuerdo con los principios es-
tudiados y posteriormente adoptados, los
artículos lian sido discutidos en común y,
¿cómo discutir y adoptar unos princi-
pios sin contar con una filosofía propia?
Indudablemente hay unos principios que
fian servido de guía para la selección
de los textos constitucionales adoptados
y una teoría y una filosofía que respal-
dan la actual constitución india, siendo
roía lástima que no íiayan sido recopi-
lados debidamente. Sentadas estas pte-
misas, eí articulista pasa revista a los di-
versos órganos del Estado, Legislativo,
Ejecutivo y Judicial. En conclusión, la
constitución india tiene poco o liada pro-
pio, pues está formada por textos cíe
otros países, si bien la selección se ha
techo cuidadosamente y de acuerdo con
ías realidades del pueblo indio.^il. M. L.

Til/; AMERICAN JOURNAL OF
COMPARATIVE LAW

Universidad de Micbiga»

Vol. I, núm. 3, 1932.

HORVATH, Bama: Social Vaíue and Rea
íiíy in Current Frencft Z*egal Thougíit
(Los valores sociales y la realidad en
el pensamiento jurídico francés con-
temporáneo). Págs. 243-255.

Dedica el autor este artículo a co-
mentar las obras recientes de dos auto-
res franceses, Réglade y Roubier, y de
un autor belga, Haesaert. Considera que
en la obra de Réglade Vaíeur Sociale et
Concepts juridiques, publicada en 1950,
lleva a una nueva y mayor altura la Es-
encia de Burdeos de Derecho público. De
Roubier, catedrático en Lyón, cita la Théo-
rio Genérale du Droit, publicada en 1931,
y la considera como una síntesis admira-
ble cíe todas ías tendencias del pensa-
miento jurídico francés. Dedica especial
atención al belga Haosaert, catedrático
en Gante y miembro de ía Academia
Reaí ae Bélgica, que ocupa un puesto
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•destacado en Francia, y cuya teoría del
Derecfio, Lasada en amplios conocimien-
ios sociológicos, queda presentada en su
Esscti- Je Sociologie (Bruselas, 1946) y
-completada por su Préalahles du Droií
Intemaüonal Puhlic (Mémoims de la Real
Academia belga, tomo XLVi,- fascícu-
lo 5, 1950), escritos en un magnífico
francés, con un toque de Luen sentido
flamenco.

Constituyen las obras de estos auto-
res una revisión amplía y fundamentuí, y
una. síntesis de las doctrinas del pensa-
miento jurídico francés, con profundas
raicea en las tendencias anteriores y en
los problemas prácticos deí Dereclio apli-
cado. La tendencia actual es a dar me-
nos importancia a la razón, y más a los
valores sociales, tanto en eí contenido
•como en la forma del Rereclio. Haesaert
matiza esta tendencia como un vigoroso
sentido deí empiricismo nistórico.

lin todo ello se aprecia una clara in-
fluencia de la escuela alemana y en cier- "
to grado la de algunos escritores <esla-

• vos. En camino, el pensamiento jurídico
ítngío-americano, es poco conocido o poco
respetado. Tampoco parece que el pen-
samiento jurídico español e italiano W-
yan tenido influencia aprecíame alguna
•sobre ios autores franceses mencionados.
J. R. B.

Voí. I, núms. 1 y 2, 1952'

.McDouGAL, IVIyres S.: The Comparativa
Study of Law for Policy Purposes1*
Valúe Clarification as tm ínstrumení
-of Dernoeratic WoríJ Order (El es-
tudio comparado deí Derecho con fine**
políticos: La clarificación de valore*
romo un instrumento del orden mundial
democrático). Págs. 24-57.

El autor estima que en nuestro mun-
do, que se encoge, constantemente como
consecuencia del desarrollo -incesante de
una tecnología que. impone Ja uniformi-
dad, tanto ía oportunidad como ía ne-
cesidad de un estudio comparado del
DerecKo, son mayores que nunca. En
•nuestro mundo contemporáneo las gentes
están pidiendo constantemente un cua-
dro de valores comunes que transcien-
da las fronteras de los Kstados naciona-
les. Estas gentes son de hecho cada día
más interdependientes, pasando por en-
cima de sus respectivas fronteras nacio-
nales para oí>tener y dominar ías condi-

ciones que les permitan la consecución
de ios valores a que aspiran. También
es cada día mayor la consciencia de esta
interdependencia, lo que estimula una
constante demanda para una cooperación
política más amplia y más efectiva. Una
buena comprobación de estas afirmacio-
nes la propox'ciona la existencia de mía
organización mundial, acompañada de un
enjambre de entidades subsidiarias, así
como ía existencia de gran número cíe
pactos regionales, infinidad de acuerdos
multilaterales y bilaterales.

Los valores para los cuales se aspira
a una cooperación mundial comprenden
eí conjunto de las aspiraciones del mun-
do democrático para una vida pacifica.
Eí autor opina (fue acaba de comenzarse
a demostrar las posibilidades deí méto-
do comparativo para ía clarificación de
ios valores, aunque también estima que
ya • se lian" íieclio suficientes estudios com-
parativos para que se pueda asegurar que
este método permite rlariíicar los valo-
res a que aspiran los diferentes pueblos
del mundo, naciendo resaltar ías pro-
fundas equivalencias contenidas en los
valores a que aspiran y que también pue-
de servir para aumentar los puntos de
contacto entre los diferentes puebíos y,
en general, establecer el consentimiento y
ía predisposición necesarios para llegar
a una cooperación efectiva en cualquier
forma de organización que resulte apro-
piada a las condiciones de un momento
determinado.

Opina también que ningún método pro-
mete más en cuanto a invención y adap-
tación de las doctrinas y de los proce-
dimientos acertados para la consecución
Je la s finalidades perseguidas, ya sea
en escaía mundial, regional, nacional o
local- Para conseguir todos estos propósi-
tos es esencial que el estudio comparado
descubra y aplique al "mismo tiempo una
teoría amplia que le sirva de guía y
unas técnicas adecuadas para describir
y analizar decisiones comparables en dis-
tintos momentos de la historia y en dife-
rentes países. Eí autor no pretende pre-
sentar en su artículo, ni la teoría ni ías
técnicas necesarias para la perfección del
estudio comparado, pues cree que su
descubrimiento y desarrollo necesitarán un
largo trabajo de especialistas bien pre-
parados. Entiende, sin embargo, que pue-
de nacer una aportación inicial a una or-
ganización superior de los estudios com-
parados, que permita a los estudiosos,
que dispongan de ía preparación y de
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los recursos necesarios, reunir alguna de
la inromiación que con tanta urgencia se
necesita, noy.

La organización que propone el autor
está explícitamente orientada Rauia los va-
lores y trata cíe incluir todas las •deci-
siones en una jerarquía, que va desde los
procesos de pocíer a Jos valores a que
éstos afectan. Debe permitir la compa-
ración de las decisiones en tal forma que
se ponga de manifiesto los grados de su
equivalencia o no equivalencia, en lo que
se refiere a su efecto sobre ios valores.
Se nacen posibles comparaciones fructí-
I eras cuando los valores básicos están
clarificados y la infinita variedad de los
detalles institucionales se aprecia en tér-
minos de sus efectos sobre dícbos valores.

Sobre estas bases generales,, el autor
desarrolla Brevemente, pero en un nivel
de alta abstracción, el tipo de organi-
zación de estudios que propone. Divide
su artículo en cuatro capítulos que lle-
van los títulos siguientes: Procesos de
poder, Procesos cíe valor, Asociaciones pri-
vadas y Procedimientos políticos.

Termina el artículo expresando la es-
peranza de que el estudio comparado deí
Derecho, para fines políticos, permita lle-
gar a comprender los procesos de poder
y los procesos por que se establecen ios
distintos valores en eí mundo en que vi-
vimos, con. lo que se alcanzará la cla-
ridad de visión necesaria para una coope-
ración eficaz en el mundo contemporáneo,
que naga • posible la supervivencia de
nuestro modo de vivir.*—<J. R. B.

. ARanv DHS O F F H NT T. i CHEN

meirrs •

Tomo LXXVÜI, ruad. 2, 1952.' "

MENGKE, Ckristian Friedrick: Zur verfas-
suhgsrechlichen Stellung der deutschen
polüischen Parleien (Acerca de la po-
sición inconstitucional de los partidos

. políticos alemanes)^ Págs. 149-162.

A pesar de su título, no se limita el
autor al Derecho alemán, sino que, con
base en las leyes orgánicas y constitu-
cionales de diebo país, intenta deter-
minar la naturaleza jurídica de. los par
tfdos políticos. . :

Después de examinar, en las prime-
ras páginas, la importancia deí fenómeno

que da lugar al partido político a tra-
vés del cual, y no a través del indivi-
duo , se desarrolla toda la vida política-
y de gobierno en los píúses de constitu-
ción democrática, y después de íniscar,.
largamente, nm concepto del mismo que
no ofrezca los pinitos débiles de los an-
teriormente formulados, pasa al fema del
que se.; W liedlo cuestión.

RecKaza la idea sostenida por Radbrucíi,
Jellinelc y Triepeí, según la cual, los par-
tidos políticos son órganos del Estado
-—-"órganos de creación" <=* y afirma que
guardan más parecido con la figura del
concesionario, puesto que son, como él,
personas -—'jurídicas'—' de Dereclio pri-
vado a ías cuales el listado inviste com-
petencia y funciones de Derecíio público,
que ejercen por derecbo propio y en SOE
p rapio nombre.

Todo eí interés deí artículo de Men-
ffer es éste. Se plantea un problema, im
tanto académico e intranscendente, ann-
que interesante para la doctrina de! I3e-
recno políüco que lo Ka olvidado Í:OX>
frecuencia.-—'1 *. D. P.

THE JOURNAL OF POLITICS

Universidad de Florida

Vol. XIV, núm. 4, noviembre 1932.

STAMPS, Norman L.: A (Jomparative Stu-
cly o/ Legidative Investigations: Eng-
land, Frartcef, and ¥*/eimar Qermany
(Un estudio comparado de las inves-
tigaciones I c. g islativas oh Inglaterra,
Francia y la Alemania de Weimar).
Páginas 302-611

Inglaterra: En este país el Parlamento
tiene autoridad reconocida por los tri-
brmalcs de citar testigos y de castigarles
en caso de contumacia, cuando se trata
de realizar alguna investigación política.
Es la nación en que el Parlamento tiene
en ese aspecto roáa poderes. Esta institu-
ción tiene ya antecedentes en el siglo XVI.

Esto Jos Unidos fíe Norteamérica: Kit
este país no se discute' al Congreso este
derecho, que, sin emLargo, no es tan
importante como en Inglaterra, porque
al ser la Constitución escrita, tay límites
legales.

Francia: Las primeras asambleas ad-
mitieron el ¿mil ¿'etiquete; después, este
derecho fluctuó, no usándose casi, a pesar
de estar reconocido tácitamente por la

238



REVISTA DE. REVISTAS

Constitución de 1870, y expresamente
en la Ley de 1914. El castigo de los tes-
tigos contumaces no podía ser decretado
por el Parlamento, sino únicamente por
los Tribunales a instancia de éste.

Alemania de W«tmar: Ei art. 34 de la
Constitución concedía al Parlamento este
derecho, que, sin embargo, no fue usado
corrientemente. El castigo á los testigos
rebeldes tenía que ser impuesto también
por los. Tribunales, corno en Francia.

El conflicto entre comunidad e indi-
vjJuo, qtte plantean las investigaciones
parlamentarias, se resuelve en Francia y
Alemania a favor Je éste. En Francia,
Dugirit y Berthelemy, argüyeron que las
investigaciones parlamentarias iban contra
la separación de poderes, y llamaron de
la nueva tiranía de la Justicia Parlamen-
taria. Es desconocida en los países eu-
ropeos la faceta dñ autodefensa en las
investigaciones legislativas. En U. S. A.
es más necesario y útil eí uso de esta
prerrogativa porque es una dñ las prin-
cipales armas que tiene el Congreso para
oponerse a los enormes poderes del Pre-
sidente. En Francia y en la Alemania
de Weinrnr, al ser el gobierno responsa-
ble en todo momento ante la Cámara, se
hizo casi superfino el uso de este deTe-
<J)o.*~S. M. S.

REVUK ITíiUfiNlOXm T1F. DROíT
INTI-RiSM T1ONAT.

Atenas

Año V, núms. 1-2, enero-junio 1952.

VERIJUOSS-DROSSBERG, AIFred: La íionnc
foí coimne fondement du JDroit inter-
national puhlic (LjU Buena fe como ftm-
damento del Derecho internacional pú-
blico). Págs. 17-21.

El principio de Iu buena fe se extiende
' a todo el dominio del Derecho interna-
cional público, alcanzando al Estatuto ae
las Naciones Unidas, y no se limita R
ser el fundamento de los acuerdos inter-
nacionales, • como quiere B y H kersnock.
Cuándo existe un órgano decisorio, como
ocurre con el derecho interno, el prin-
cipio de la buena fe es necesario en la
medida en que la aplicación de los prin-
cipios generales del Derecho depende de
los órganos cíe decisión. También en eí
Derecno internacional, cuando existe tm
órgano de esta índole, como el Tribunal
Internacional de Justicia, el principio de la
buena IÓ aparece en ese sentido, como

lo revelan los Estatutos de dicho Tri-
bunal al reclamar la Luena fe como aun
condición esencial a toda jurisprudencia
regular.

Pero esto es aún más evidente en ti
campo del Derecho internacional púLIico,
en el que no existe ante las partes un
órgano de jurisdicción que decida olaje-,
tíramente. Kelsen y Paparigouras kan
puesto de relieve que no existen Lechos
en sí en este dominio, sino sólo aque-
llos que pueden ser comprobados por el
órgano competente, pero a esto, liatón
que añadir que esa comprobación" ns
ilusoria si no está inspirada por la Wena
fe. Aún más, la determinación de qué
reglas de Derecho internacional público
lian de ser aplicadas a ese hecko debe
estar igualmente presidida por el prin-
cipio de la buena fe. \ esto lia de ser
tenido en cuenta, no solamente respecto
del derecno derivado de los acuerdos
internacionales, sino también del Derecho
internacional consuetudinario. y de los
principios generales del Derecho en el
sentido del artícnlo 38 de los Estatutos
del Tribunal Internacional de Justicia.

Ei principio de la buena fe es igual-
mente indispensable en el seno de una
comunidad organizada de ¡naciones. Por
ello, la Carta de las Naciones Unidas
exige de sus miembros el cumplimiento,
de buena fe, d[e las obligaciones que Je
ella se derivan. Y este principio alcanza,
no solamente a los miembros, sino tam-
bién a los órganos, como lo pone de ma-
nifiesto el art. 29 de la Carta al exigir
del Consejo de Seguridad que obre de
buena fe ai comprobar la existencia fie
tina real amenaza contra la paz o al
determinar qué Estado es eí que la
amenaza.

ISÍo puede, sin embargo, sostenerse que
las decisiones del Consejo de Segundar!
no puedan ser reformadas por0 ningún
otro órgano. La actividad del Consejo
de Seguridad está sometida a la crítica
de la Asamblea General, que puede con-
ducir, si no' a * alterar la decisión del
Consejo de Seguridad, sí a suscitar tm
cambio de criterio que le mueva a vol-
ver sobre su decisión anterior.

Y es que el desarrollo de las normas
jurídicas no puede permanecer ajeno a
la , influencia de diversas fuerzas gocíti-
les, entre las cuales está el principio cíe
la 'buena fe, que en este campo signi-
fica' qne el Derecho debe ser siempre el
Derecho y no un acto de violencia * -con
la apariencia de tal.*-F. M. R.
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ECONOMÍA

PAKISTÁN I1OR17.OS

Karachi

Vol. V, núm. 3, septiembre Í932.

BLAMKENSTEIS, Heimon: Traía Foliotes
va Western Europe (La política co-
mercial Je la Europa occidental). Pá-
ginas 123-155.

La política comercial de los distintos
países europeos Ka desempeñadlo un pa-
pel de primerísimo orden en la restan-
ración económica general del continente.
La guerra, como es sabido, arrasó la
mayor parte de las industrias y la recu-
peración económica de Europa entera
se La fiecno posií)íe gracias ai espíritu
ue cooperación mostrado p° r las diver-
sas naciones que kan superado las di-
ficultades inherentes al conflicto bélico
y en los años de la postguerra y me-
diante nn hábil sistema de cambios bi-
laterales. Kan podido reconstruir su eco-
nomía, tan malparada por ia contienda.
Sin reservas monetarias, sin contar con
una base sólida que sirviera de punto
de partida pura el comercio intemacio-
sial y con una producción notablemente
reducida, el sistema* de los cambios bi-
laterales operó el milagro de realizar la
reconstrucción económica.

El cambio de política de los aliados
con respecto a Alemania y la ayuda do?
Plan Marshall, fueron los pilares sobre
ios que se asentó eí nuevo sistema eco-
nómico, ahora de tipo unitario, repre-
sentado por la O. E. E. C. (Organización
para la Cooperación Económica Europea),
es decir, un movimiento que señalaba eí
primer intento en la reconstrucción de
Europa, siguiendo un patrón unitario.
XJno dé los primeros éxitos de diclia Or-
ganización fue la parcial liberación del
comercio y ía supresión de las restric-
ciones impuestas a la importación de
buen número de productos.

No obstante, bien pronto pudo obser-
varse que tal liberación no sería nunca
posible, a menos que se encontrase una
solución favorable del problema de la
relación monetaria entre ]os Estados mien-
bros de la O. E. E. C. Surge así el pro-
blema de ía - convertibilidad cíe mone-
das resuelto posteriormente con la crea-
ción de la "E. P. U., encargada de la
compensación de los déficits o superávits
existentes en las cuentas de los respec-

tivos países. La Unión Europea de Pa-
gos esperaba conseguir una más amplia
liberación del comercio y algunos países,
como el. Reino Unido, llegaron a libera-
lizar casi m 80 por 100 de SHS im-
portaciones. Otro nuevo_ aspecto de la co-
operación europea nos lo proporciona ía
llamada integración de Europa, con la
que se quiere constituir una zona de
comercio única para todo el continente.
Su fundamentación es bien staiple; para
muchos la prosperidad económica de los
Estados Unidos se debe a que consti-
tuyen nn área económica nnica y si Eu-
ropa, dicen los que así piensan, sigue el
mismo camino, se podrá llegar a un au-
mento sensible en su producción. El pri-
mer paso en este aspecto ha sido eí Pían
Sckuman, relativo al Pool del acero y del
carbón, al que seguirán nuevos planes,
tales como el pool verde o de la agri-
cultura, el de la industria textil, etc. Un
último aspecto de la cooperación europea
es la de la G. A. T. T. (Convenio Ge-
neral Arancelario y de Comercio), cuyos
países firmantes piensan crear Un sis-
tema no discriminatorio, aboliendo A 3ra-
to de "nación más favorecida", cláusula
que impera en la mayoría de los trata-
dos comerciales. Las facetas anteriormen-
le expuestas son, a grandes rasgos, las
más características de la recorístraccióu
operada en los diversos países europeos.
J. M. L.

• PACIFIC AFFAÍRS

Ricíimond/Va.

Vol. XXV, núm. 4, diciembre 1952.

CUAÜKRNO, M.: 'Ffus Bell Tnxde Act and,
Philippine Hconomy (1 ja ley Bell y *a

- economía filipina). Págs. 325-334.

Filipinas es un país afortunado, (mes
no tiene grandes problemas que resolver;
abundancia de tierras, el analfabetismo
es escaso y el nivel de vida ciertamente
elevado, contando, ademas, con gran can-
tidad de recursos naturales que, debida-
mente explotados,- aumentarían la capa-
cidad económica del país. No obstante
estas ventajas, la. economía filipina lio
funciona todo lo bien que fuera de desear,
si bien es cierto que la guerra se hizo
sentir en el país y Kan tenido que su-
perarse dificultades originadas por el con-
flicto bélico. Sin embargo, no radica aKí
eí mal que aqueja a la economía isleña,
así como tampoco en la falta de Ierre-
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nos cultivables, carencia tic mano Je obra
<—el problema Jel paro continúa aún sin
resolverse^-*, ni falta de inversiones de
capital, si Lien estas inversiones no se
íian aplica Jo debidamente a aumentar la
productividad cíe ¡a agricultura e indus-
tria, í ,o cierto es que la economía fili-
pina exige una radical transformación.
1Ú país dedica ía mayor parte de SUS
ingresos a la importación de mercancías
extranjeras, JJ ríncip alimeiit e norteameri ca-
nas, con grave detrimento para la explo-
tación de sus propios recursos. Suŝ  ex-
portaciones están concentradas en unos
cuantos productos «-̂ abacá, azúcar, cor-
delería, coco—' dependientes de la de-
manda exterior. Se Kace preciso, pues,
diversificar ía producción aumentando el
número de productos exportables, aunque
no se obtengan los beneficios deseados,
y crear tin sistema arancelario que pue-
da ofrecer una base sustancial al ma-
yor desarrollo de la economía del país.
Para eíío se nace necesario anular Ía ley
Belí que permite a los Estados ía* im-
portación de artículos libres de uleré-
enos arancelarios, y como quiera que
siás de un setenta por ciento de las im-
portaciones filipinas proceden de los Es-
tados Ijnidos, dicKa ley priva al Go-
bierno de míos ingresos elevados, dejan-
do a ía industria filipina indefensa ante
ía competencia americana. La creación
de un sistema arancelario es esencial a la
economía filipina, que IiaLrá de buscar un
acuerdo con íos Estados Unidos, en R1
que encuentren solución los problemas
fundamentales de ía misma.^J. M. L.

INDIA QUÁRTERLY
Oxford

Vol. Vííf, núm. 4, octubre - diciem-
bre 1932.

DjOJOHADi KusUMO, Sumitro: Economic
Prooíems in. Indonesia and Qur \Vay
Ouf (Problemas económicos de Indo-
nesia y su solución). Págs. 361-386.

Los problemas que Indonesia tiene
planteados íi la ñora actual no son, en
modo alguno, insuperables y la situa-
ción general del país lia mejorado en
términos sensibles, pudiendo señalarse en
su apreciación dos tendencias opuestas.
Para unos, que miran solamente a la po-
sición de la balanza de pagos, tal si-
tuación es excelente y tiende a mejorar,
tina vez superadas las dificultades de
ía postguerra y subsiguiente guerra civil

Para, otros, tal situación no es agrada-
ble, basando sus juicios en eí déficit pre-
supuestario, en el peligro inííacionista, la
elevación de precios y las constantes
fraelgas, que ponen en peligro el or-
den económico. Eí articulista adopta tina-
posición intermedia entre ambas íesis y
analiza la verdadera situación de Indo-
nesia, llegando a ía conclusión de que
ésta es sumamente Halagüeña en todos
los aspectos, caminando nacía la recu-
peración total. El Gobierno está decidi-
do a implantar tina política enérgica que
acabe con las huelgas y que consiga que
la industraligaeión del país sea una rea-
íidad a corto plazo. Para ello ba creado
centros de capacitación profesional, de
donde saldrá ía mano de obra espe-*
danzada, necesaria a las nuevas indus-
trias, Ka realizado intercambios de per-
sonal técnico extranjero y ba dispues-
to un mejor y más racional aprovecha-
miento de íos recursos naturales del país,
Se trata de un estudio en que se abor-
dan los temas relativos a la situación
agrícola y alimenticia, situación de la in-
dustria, educación., transportes, renta na-
cional y política monetaria y fiscal. Con
estas medidas y con más adecuado apro-
vechamiento de las fuerzas productoras
del país, creando un movimiento coope-
rativo que las encauce debidamente, fa-
voreciendo la iniciativa privada y crean-
do un nuevo sistema económico, el Go-
bierno de Indonesia aspira a que las di-
ricultadcs y problemas del momento ac-
tual queden superados en breve plazo.

3. M. L,

PACIFIC AFFAJRS

R iehrii ond/Va.

Vol XXV, num. 4, diciembre 1952.

DZNTWALA, M. L.: Agricultura! Credit
in India. The Missing Link (El crédito
agrícola en la India y la falta de Sin
vínculo aociaí), Págs. 549-I359.

iSo puede afrontarse el problema de la
reforma agraria en la India, al tnenos
con posibilidades de éxito, ain que antes
se den cuenta los gobernantes indios de
la necesidad de un crédito para los agri-
cultores, concedido en la forma más iim-
píia posible, til aumentar la producíivi-
dad de la tierra en un país que, como
la India, es eminentemente agrícola, es
un problema que requiere urgente solu-
ción. Los agricultores no pueden aumen-
tar SÍI producción porque no cuentan para
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ello con ios elementos suficientes y es
el Gohiemo el que debe de acudir a
remediar tales necesidades. Por otra par-
te, la concesión de tal crédito tiene enor-
me traición social crae no cate desco-
nocer y no puede seguir con im siste-
ma de 'Iaisses faire" qiae contempla M2*
|>ávido las dificultades con que tropie-
zan los agricultores, sin decidirse a afron-
tarles con valentía. La reforma llevada
a cabo por los ingleses en diversos pe-
ríodos de su ocupación, ha sido a todas
luces insuficiente al par qae injnsta, pues
de ella se Ka beneficiado exclusivamente
la cíase acomodada, dando lugar a fre-
cuentes motines que fueron anegados en
sangre por las autoridades. Hay que lle-
gar a «na racionalización del crédito que
en la actualidad cuenta con tres fuentes
principales: e¡ prestamista rural, el Mo-
vimiento cooperativo y el GtJbiemo. E!
Movimiento cooperativo constituye ia £uen-
te más importante y, debidamente apoya-
do por el Gobierno, puede ser la solución
a los problemas que en ¡a actualidad
aquejan a la agricultura india. El Ban-
co de Reserva con sus préstamos ul Mo-
vimiento cooperativo y éste a través de
sus organismos, pueden llevar a cabo
una función social de gran trascendencia
en la evolución que, forzosamente, Ka
de sufrir la clase campesina, implicándolo
<:n el engranaje de la evolución econo-
mice del país.—J. M. L.

TUR WORLD TODAY

Londres

Vol. IX, núm. 2, febrero 1955.

O. Jo B.: Politics and Economics in Clii-
le (Panorama político - económico Je
Cliile). Págs. 81-92,

Las últimas elecciones ekilenas que kan
áado el triunfo el General Ibéñez* mar-
can un momento interesante en la hiato-
ría política cíe ía Nación, pues ponen
punto final a un período de gobernación
radical- de catorce años, caracterizado por
ía presencia de tres presidentes pertene-
cientes aí Partido radical, Aguírre Cerda,
R^os Morales y González Videla, Este
último, qué debió su ascensión al poder
a los votos comunistas, acabó por con-
siderar al Partido comunista fuera de ía
ley, una vez fracasados todos sus intentos
de colaboración. Fuertemente apoyado por
los Estados Unidos** González Videía acó-
metió " una serie de planes industriales
que1 Kan tenido por objetivo la trans-

formación totaí uei país, sirviéndose, cía-
xo esté, de ía ayuda financiera exterior,
partic&íairmesité americana. Esto, unido
a los males endémicos de la economí n
chilena, «=--ínrIacíón, déficíta presxxpuesta-
rios» falte de correlación óntre precios y
salarios'—', hacen que ía tarea que aguar-
da ai nuevo Presidente sea Harto difícil.
fin primer lugar, se Lace preciso cf I •
versificar la economía chilena, basada,
casi con exclusividad en sus exportacio-
nes de nitratos y cobre, favoreciendo el
desarroKo y modernización de ía agri-
cmhura y esplotondo nuevas fuentes de
riqueza.

En cuanto a ía situación política, Civile
se acerca, con el nuevo Gobierno fifi'
General Ibáñez, a ía tendencia represen
teda por el General Perón, de tercera
posición", y es natural que los Estados
Unidos miren su política con cierto re-
celo, si bien es de esperar que Ibáñez
tendrá el suficiente tacto para atraerse
aí capital necesario a la evolución agrí-
cola e industrial Je! país.—J. M. L.

ÍNDÍA QUARTERl'Y
Universidad de Oxford

Vol. VIIÍ, nárn. 4, octubre-diciem-
bre 1952.

JAYAWARDENE. N. U.: Economía Develop-
meni of Ceylon (Progreso económico de
Ceylán). Págs. 551 361.

El orden socioeconómico de Ceylon
se Ka caracterizado siempre por tina con-
centración rural que producía lo Uecc-
sario para atender a sus necesidades. Ai
advenir el auge cíe la técnica, se ha per-
dido la organización existente anterior-
mente. El folklore, [as artes manuales y
el sistema agrícola imperante, lio eran
sino los símbolos y expresiones de un
modo de vivir peculiar a sus habitan-
tea. Tal orden se vino abajo con la
ocupación británica que llevaba consig»
ios elementos de la moderna civilización.
Los ingleses, que implantaron en Ceylán
un sistema económico que no era sino
eí producto forzado de las circunstan-
cias políticas y el resultado de la po
lítica agrícola seguida en, el siglo XIX y
Jé la neutralización política de la re-
gión central del país, conocida con eí
nombre de provincias de . Kandyan, que
se convirtieron en el bastión de la li-
bertad, hasta qué se vieron competidas
a capitular ante las fuerzos británicas. Re-
sultado de tocio ello íifé el orden. vm~
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plantadlo por los Ingleses, que convir-
tieron a Ceylán en una verdadera co-
íonia, importando sns primeras materias
y recursos naturales. Kste orden Ka per-
durado hasta nuestros días en que, al
independizarse Ceylán, se han hecho di-
versos intentos para romper tal estruc-
turación económica, iniciándose la in-
dustrialización del país, limitada al prin-
cipio al simple proceso de poner en con-
diciones de exportación los productos de
HUS cosechas; mas hay que esperar que,
en un roturo no lejano, Ceylán cuente
con una industria de la que sus haJoi-
tantes puedan sentirse dignamente or
guIIosos.f-'J. M. L.

PACIFIC ÁbTAIRS

Richmond/Va.

Vol XXV, núm. 4, diciembre 1952.

I.AFFER, Kingsley; The Economías of Aus-
tralian Imniigration (haceras económi-
cas de ía inmigración australiana). Pá-
ginas 360-377.

Entre los meses de julio de 1947 y di-
ciembre de Í95Í. la población austra-
liana aumentó en un 12,6 %, es decir,
casi tin millón de habitantes en dicíio pe
ríodo de tiempo. \jn 49,2% de tal in-
cremento se debe a ía inmigración. ¿Cuá-
les son las causas que han inducido al
Gobierno cíe Australia a llevar a cabo
una política inmigratoria en ían amplia
escala? Kn primer lugar, liay que tener
en cuenta la guerra del Pacífico, con la
consiguiente expansión japonesa, casi a
las puertas de Australia, y eí conven-
cimiento de ía imposibilidad de defensa
si los japoneses se hubieran decidido a
un ataque a rondo. Eí país está muy
poco poblado, su extensión superficial ea
enorme y, si Lien no todas las tierras
son productivas, quedan muchos recur-
sos naturales que necesitan de la mano
del hombre para llegar a una racional
explotación de los mismos. El natural
aumento de ía población australiana, por
por sus propias fuerzas, no basta a cu-
brir sus atenciones. En caso de una Hue-
va guerra, el j>a^8 s e encontraría inde-
fenso, a menos que contase con la ayu-
da estadounidense o inglesa. Por todo
ello, el Oobiemo lia afrontado de modo
decidido el problema de la inmigración, y
fruto de tal política es el sensible au-
mento experimentado en su población.

Ahora bien, la inmigración, especialmen-
te en gran escala, plantea serios proble-

mas, pues si bien es cierto que aumen-
ta ía productividad, las necesidades au-
mentan a igual o mayor ritmo. El pro-
blema de la vivienda era uno de los más
acuciantes, considerablemente agravado-
por ía avalancha que se iia introduicicSo-
en eí país, t ía habido, pues, que redu-
cir tm poco ios porcentajes inmigratorio s-
señaiados para cada año y llegar a tm
reajuste cíe inmigrados, seleccionando los
contingentes por edades y por especiali-
dades, con lo cual se quiere evitar qcse,
por excesiva mano de obra, aumente la
oferta y bajen ios salarios, cosa poco-
probable, pues al mismo tiempo aumen-
tan ' las necesidades. El Oobierno cree
poder mantener eí porcentaje anual de
cíen mil inmigrantes, con los que, racio-
nalmente ocupados, llegará a solucionar
eí probíema de su economía y, con el
tiempo, cíe su propia defensa contra un.
posible ataque exterior.'—J- M. L.

I

THE WORLD TODAY

Londres

Vol. iX. núro. 2, febrero 1953.

P. B.: Sopietization o¡ ihe Czechoslovak
Economy (La sovietización de la eco-
nomía de Checoslovaquia). Págs. 72-81.

El Presidente Gottwald conduce al
pueblo checoslovaco por la vía trazada
por Stalíu. JNfo liay otra alternativa, . vv
por tanto, no hay otro derecho que eL
que ha sido decretado por Stalin al
pueblo soviético". Ratos, pasajes de IR-
prensa checoslovaca no constituyen meros-
"slogans", sino que reflejan la más pura
realidad. El país, al igual que el resto
de los Estados satélites, no hace sino se-
guir las orientaciones marcadas por Mos-
covia, y en los últimos meses ía econo-
mía checa se ha transformado con arreglo
al modeío soviético. De acuerdo con las
exigencias rusas, la industria del país,
principalmente la industria pesada, ha
debido acelerar rápidamente el ritmo de
su producción hasta convertirse en el
principal abastecedor de utillaje indus-
trial para loa países satélites y cuyos en-
víos de material pesado a la Unión So-
viética tienen, prioridad absoluta.

El punto de partida de esta reorgani-
zación de la economía checoslovaca puede-
situarse, en febrero de 1952, con la re-
unión ¿leí Comité Central del Partido co-
munista en el que Gottwald señaló la ne-
cesidad de urgentes cambios en la indus-
tria. Un protocolo comercial adicional al
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FraÉado de 1947 con la L'nión Soviética,
¡orzaba al Gobierno checoslovaco a ace-
lerar la expmisión de su industria pe-
sada y, a renglón seguido, eran supera-
dos ios objetivos señalados en el Plan
quinquenal. Las industrias de minería y
fundición Kan sido las más directamente
afectadas por taíes medidas, si bien ios
resultados obtenidos no Imn respondido
a ÍBS esperanzas depositadas. I JOS Sindi-
catos son el Organismo encargado de
hacer realidad ías medidas gubernamen-
tales, pero la cconomíú. checoslovaca atra-
viesa momentos difíciles y cabe pregun-
tarse Wsta qué punto serán capaces los
Sindicatos de líe va r a cabo ía niLs ió 11
que les Ka sitio confía/la.̂ —J. M. L.

POLITICAL SCUiNCE QUARTV.KI.Y

Universidad cíe Columbra

Vol. LXVÍi, núm. 4, diciembre 1932.

SETHUR, Frederick: I he Sahuman Pían
and KuJir Goal (El Pían Schnman y
el carbón del RuKr). Págs. 505-520.

Cuando Alsacia y Lorena fueron in-
corporadas a Alemania en 1870, esta
noción .poseía ya, como Estados Unidos,
carbón y Iiierro en abundancia dentro
cíe sus fronteras. El Iiierro de Lorena
era transportado a ía fuente del car-
bón, para llevar ÍÍÍS operaciones meta-
lúigicas convenientes. Francia, ai acá-
Tsar la primera guerra mundial, reco -
LrÓ los campos de hierro de Lorena, y
íc fue cedida c;I goce de las minas del
RuKr y el Sarro como reparaciones. Se
proponía edificar instalaciones metalúrgi-
cas en Lorena, y transportar allí eí car-
bón alemán. Seis planes fracasaron, por
sus propios errores indicados por Key-
nes, la obstrucción alemana y la posi-
ción de cierto sector de ía opinión pú-
blica inglesa. Durante la época nazi,
Alemania incrementó su producción de
Kierro y carbón, llegando en 1940 ti
producir eí 50 % del carbón mundial.
Francia, por el contrario, disminuyó su
producíón de Kierro. Al acabar la se-
cunda guerra mundial, muchas fábricas
alemanas fueron desmanteladas, pero so
nuyÓ de ía europeización del RíiKr. Ale-
mania incrementó poco a poco su pro-
•flucción de acero, pero su producción de
carbón estaba menguada por ía pérdi-
da del Sarre. Schumman IIÍÜO suyo el
pian ideado por el economista Monet, y

propugnó una organización supranacio-
nal, con atribuciones y fines que de zuo-
incnlo serían puramente económicos; con
Tina Alta Autoridad como poder ejecuti-
vo, encargado de ía supervisión y reguía
ción del curso del carbón y del Kierro
no restringido por tarifas aduaneras y
priuripos de cartel, Francia tenía la des-
confianza de que, a pesar de que ía
Alta Autoridad habría de intervenir sólo
en períodos de crisis, viviese continua'
mente bajo un régimen de dirigismo in-
ternacional. Seis naciones ratificaron el
pacto; Francia, Alemania, Italia, Países
Rajos, Bélgica y Luxemburgo. Francia
puso trallas a ía acción de la autoridad
suprema, para el caso de que decidiese,
por ser más productivas, las inversiones
exclusivas, dentro de la zona Jel Runr,
porque esto traería por consecuencia que
las minas poco productivas de Francia
y Bélgica, habrían de ser clausuradas;
y el problema social habría de ser re-
suelto únicamente llevando a los obro-
ros a trabajar a Alemania. De este iil-
timo hecho brota la oposición sangrien
ta de los sindicatos alemanes a dicho
plan. Basada en la crítica de ios carteís,
la organización de! pían Schnman ha de
asignar" la parte correspondiente de pri-
meras materias a cada miembro, estucurú1

permanentemente el mercado, y tomat
medidas en caso cíe superproducción.

De momento, no hay problema de cri-
sis, pero dentro de cuatro años, si se
restringen los gastos de defensa, ¿cómo
reaccionará el mando supremo? ¿Deci-
dirá que el mercado libre determine los
precios? ¿Congelará el salario de los
obreros?

Es demasiarlo pronto para decir nada.
Hay críticas demasiado ingenuas, que
todo ío ven cíe color ríe rosa; sin embar-
go, es indudable que el pían Scíiuman
puede llevar aí mejor entendimiento y
unión cíe Jas naciones europeas.'—o. M. o.

SOCIOLOGÍA

THK AMERICAN JOUKNAl, OF SO-
CÍOLOGY

Chicago

Vol. LVI1I, núm. 4, enero 1935.

BiíAi.s, Ralph L.: Social Slralijication in
Latín America (Hstratitocación Social m
Iberoamérica). Págs. 527-559.

Es evidente que el progreso de la. in-
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ciustriaíiz-ación en Iberoamérica está al-
terando cada vez con mayor rapidez eí
viejo sistema de estratificación de clases.
En el período colonial la estratificación
era sumamente clara en sus líneas gene-
rales, aunque dentro de cada cíase \\u
Liere cierta vaguedad. I-I progreso indus-
trial, aplicado a los tras grandes grupos
que podemos- distinguir, el europeo, el
indo-mestizo y el negro, acusa una per
turbación profunda en eí sistema de es
tratifteación y el crecimiento de una cla-
se producida por eí proceso económico
mismo, la clase media.

La cíase media, como elemento típica-
mente moderno en la estructura social
de Iberoamérica, tiende a superar las
diferencias raciales, las profesionales y
tradicionales, y constituirse como elemen-
to totalmente nuevo. Hay, como es ló-
gico, una serie de obstáculos, algunos
muy profundos, tales como ios viejos es
lamentos tradicionales, determinadas pro-
fesiones con claro abolengo aristocrático,
etcétera.-—-E. I. G.

HISTORIA

EL TRIMFSTRÍ-Í ECONÓMICO

Méjico

Voí. XIX, iiúin. 1, enero-marzo 1 (>j'¿.

BAZANT, J.: hvolsición de la industria
textil inglesa en la I .dad Medra. Pá-
ginas 58-72.

La industria textil lia sido la de ma-
yor peso específico en la economía ge-
neral de la Edad Media; de ahí que
su estudio tenga primordial importancia
para el conocimiento del origen y evolu-
ción del capitalismo. Bazant presupone
el origen del capitalismo en la Edad Me-
día al definirlo como "producción mer-
cantil en gran escala basada en el trabajo
libre". En los siglos xn y xni existió
una industria lanera concentrada en Itis
ciudades orientales de Inglaterra y or-
ganizada por el capitalismo de los tinto-
reros y que sustituyó a la industria y
mercado privados. Esta industria lanera,
en parte mecanizada, pasó a la región
occidental de Inglaterra durante los si-
glos Xiv y XV, porque los desniveles de
sus ríos eran más fácilmente aprovecha-
bles para la instalación de molinos de
batanado, movidos por fuer?a hidráulica.

1 ai sistema de miUmar ¡as lanas "supo-
nía una importante economía e.n la ¡pro-
ducción, aí tiempo que eí transporte tam-
bién abarataba, al surtirse en ía misma
región productora de las lanas. La socie-
dad capitalista que desarrolló aquella in-
dustria estaba compuesta por mercaderes,,
tintoreros e Rijos de la alta aristocracia;
pero no surgió precisamente del interior
de Ja sociedad feudal, aunque diversos
elementos poseedores de tierras, o sus
descendientes directos participaran en esta
industrialización.' -A. M.

STUDIA I1T DOCUMENTA HISTO
RIAE KT JURIS

Roma

Voí. XVÍI, 1951.

COI,I, Ugo: Rcgnam. Púgs. 1-168.

A través de su amplio trabajo, cí au-
tor demuestra documentadamente que eí
concepto de rex no debe entenderse corno*
eí de un -magistrado, pues mientras el
tnagistratus es representante y titular del
poder delegado por eí pueblo, el rex e&
titular de un poder religioso, incondicio-
nado y absoluto, derivado de la divini-
dad y no sujeto a limitación alguna por
parte deí pueblo. Así, el concepto de
regnuni es incompatible con el de rex
publica, porque en eí primero todas las
relaciones estatales nacen referencia al
rex, que es el único sujeto jurídico, mien-
tras en el segundo, hacen referencia al
pueblo, que se hace representar por sus-
magistrados. A la noción de regnutn son
extrañas ías nociones de civiias y ¿.c
populus, que no surgieron progresiva-
mente o de improviso en eí momento de
ía desaparición del regnum., ni represen-
tan, por eíío, su antítesis.

Otra ^eríe de conceptos, con su tema
relacionados, son decididamente explicados,
por eí autor: entre familia y regnum
hay un cierto paralelismo, to que no
significa interdependencia o identidad. La
auguratio o inauguratio regia es ceremo-
nia enteramente diversa de la auspicatio
de los magistrados. La auguratio atendía
a si Júpiter aprobaba o no la elección
del rex que venía a ser investido direc-
tamente por la divinidad para regir ai
pxiehío. Era, pues, extraña a ía inaugu
ratio toda idea de aeaüo por parte deí
pueblo, pues siendo eí poder del rex 'de
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origen exclusivamente divino, limitaba la
actitud del pueblo a ía simple salutatio,
esto es, el aplauso que subrayaba el rito
religioso.»—A. M.

París

í.e y 2." trimestre Í95.1.

HUICI MIRANDA, Ambrosio: La ionio de
Salé por ía escuadra de Alfonso X.

.Nueiros datos. Págs. 41-74.

Publica el señor Huici un fragmento
de la crónica del Bayán Almohade, ha-
bido eu el manuscrito que posee el

.señor Fulton, conservador de tnanuscri-
:tos orientales del Museo británico. Da
el texto original y tma traducción cas-
tellana. El señor Huici publicó ya «ai
el año 1917 el Anónimo ie Madrid y
Copenhague (Anales del Instituto Ge-

nera! y técnico de Valencia), y en 1918,
y por. la misma Institución, "El Cartas .
Todos estos textos, coordenados con his-
toriadores árabes y cronistas cristianos,
ofrecen hoy una cronología y una expli-
cación del hecho de Salé, como inten-
to castellano de establecer en Marrue-
cos bases navaíes que afiancen ía R.e-
-conquista, designio que sintiera ya Fer-
nando III y que tan sólo toma realiza-
ción en 1260, con Alfonso X el Sabio.

"Con exclusión, naturalmente, de los do-
cumentos objeto del presente trabajo, don
Antonio Ballesteros publicó en H)45 un
artículo titulado "La toma de Salé en
tiempos de Alfonso el Sabio" (Ai AnJa-

• Jus, vol. V1I1). En este trabajo hubo de
. suplir con conjeturas lo que hoy es tcs-
.timonio histórico, llegando casi a fijar
Ja exacta cronología, a[ encuadrar al pro-
pio tiempo el hecho de Salé dentro del
cuadro lústórico de formación paulatina
de la Marina de Castilla, ai bien para
^explicar la expedición recurriera al su-
puesto de una cruzada "pro negotio afri-
cae" de designio pontificio, y aun retrotra-
yendo los orígenes del propósito a una
«esión por parte de Inocencio IV de la
«ciudad de Salé en favor de la Orden
de Santiago. Por otra parte, tal cesión
•vendría a ser el precedente directo de
las subsiguientes de Sicilia, Cerdeña, Ná-
-poles, Canarias y aun de las buías de
Alejandro VI para América. En el faig-
inento que publica el señor Huici ofre-

ce una explicación que, si bien como
línea histórica se engarza CQII la que
sigue en progresión formativa la Mari-
na de Castilla, en lo que atañe a la mo-
tivación de Salé, sin excluir la necesi-
dad de las Lases castellanas en Marrue-
cos, da tazón más congruente que Ja
que depende de los designios pontificios.
En realidad, Saló en 1260, cuando Cas-
tilla cuenta ya con una escuadra y un
Almirante nombrado, se llalla bajo el
poder de un intruso que quiere afian-
zar sra independencia con algunas fuer
zas cristianas mercenarias cjne solicita ole
Aíronso X. Kste aprovecha la coyuntura
y envía la escuadra que, sin sospeclia
por parte de ios saletinos, toma la ciu-
dad y depone ai intruso. Según la cro-
nología del Bayán, este Lecho ocurre eí
9 y 10 de septiembre de 1260. La íé-
plica bélica del Sultán hace que los
cristianos se retiren. La problemática Kís-
tórica que de ello se sigue es todavía
bastante oscura. Roberto Sabatino Ló-
pez, en su estadio sobre Hugo Vento
(R. E. P. irán. 38), La pensado que la
petición de naves, por parte de Alfonso X
a Savona, pudo ser para una segunda
Salé. Por otra parte, el problema se
halla enlazado con la conquista de Cádix
por Alfonso X, de la que Ballesteros
duda, apoyándose en un estudio de To-
rres Balbás, por el que la crónica de Al-
fonso X hubiera atribuido por una lec-

"ción defectuosa el hecho de Salé a Cá-
diz. L*n todo caso, con el nuevo texto
queda bastante aclarado que Fernan-
do III pudo tomar Sevilla, y seguida-
mente Cádiz, y que el aparejamiento íle
naves en el Guadalquivir para la ac-
ción de Salé pudo tener a Cádiz como
puerto de salida y de arribada.—R. B. P.

REVISTA DE ESTUDIOS CLASICOS

Mendoza

Tomo V, 1952.

LUGARESI, Manlio: La idea de "Roma
Aeterna". Los historiadores griegos y
Polibio. Págs. 73-100.

Los primeros historiadores griegos que
recuerdan la grandeza de Roma coinciden
en atribuiría a la Fortnna y a la Pro-
videncia de la divinidad. Pero para Poli-
bio, autor de fuerte concepción raciona-
lista de la historia, la causa de la gran-
deza de Roma está en ía excelencia de
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sus instituciones, merced a las cuales
puda, convertirse en dominadora del mun-
do. No atribuye siquiera la causa a las
condiciones o virtudes del pueblo roma-
no, en el que no encuentra ni más ni
menos virtudes o defectos que en los
demás pueblos. Pero en los romanos en-
cuentra una primordial ventaja para la
realización de la grandeza de Roma en
aquella fidelidad ciega de los tórnanos
a las .obligaciones cívicas. Los egoísmos
y vicios de la vida particular ceden cuan-
do, se trata de servir a Roma. Merced
al • respeto unánime y a: la autoridad de!
Estado, Roma puede realizar una acción
efectiva y pennaneríte. instas condicio-
nes son las que garantizan verdadera-
mente la eternidad de Roma.

La Aet&iTútas de Roma, proclamada
en todos los tiempos por Listoriógraíos y
poetas-, adquiere tin carácter sagrado y
es comúnmente admitida por toda la con-
ciencia universal romana para pasar con
toda su fuerza a la Edad Media".—A. M.

HUMANIDADES

Comillas

Vol. IV, núins. 1-2, 1952.

MAYOR, Domingo, S. I.: Ideología de Eu-
rípides. Págs. 17-45.

No es este precisamente un trabajo de
investigación, pues ni comprende iodo el
inagotable tema, ni recoge los múltiples
estudios que ya en torno a la ideología
4^ Eurípides existen, pero no deja de

.encerrar „ aspectos interesantes, dentro de
sus sugestivas páginas, el artículo del

- Padre Domingo Mayor. Recoge írecuen-
.. tes ejemplos de la ideología euripídea
"en lo ' que r e s pecta a la educación.
ía política, ía é l i ca, la religión. Es-
pecialmente Race resaltar aquí el Kon-
dp sentido por lo moral en lo nu-

•raano y Kasta en ío divina. - Enfrentado
con .el Olimpo Homérico abomina de la
religión tradicional. En Lusca de una

< Lase religiosa para su moral, se expresa
„ con . incertidumbre y, ante la duda, se
• lxe.ee pesimista y escéptico. Cree en una

divinidad providente y rectora de los des-
tinos del mundo, saBia y buena, pero
no siempre la, encuentra," como no siem-
pre encuentra Eurípides la religión como
fuente de consuelo, hs Eurípides uno de
los. más altos expoitentes del patriotismo

griego, pero este sentido del patriotismo
no reviste caracteres de exclusivismo lo-
ca!, sino que entiende que el afecto ofeLe
nbarcar a toda ía raza nelénica.^-'A. M.

ÍNDICE HISTÓRICO JISPAÑOL

Barcelona

Año I, nútm. 1, enero-marzo 1935.

lil Centro de Kstudios Históricos In-
ternacionales, afecto a la Universidad de
Barcelona, se propone sostener la edición
trimestral de una publicación que, con-
feccionada por el misino y con carácter
crítico recoja cuantas obras, artículos, jxo-
tas, etc. se impriman en España y en
eí extranjero sobre nuestra instaría, en-
tendido el concepto en tan amplia ex-
tensión que comprenda los aspectos in-
terno y externo, y materialmente docu-
mental de cualquier lieclio referible a

- la Listona propiamente ílicKa, al arte,
literatura, etc., etc. concebidos como com-
ponentes de la historiografía. Se trata
de exteriorizar un trabajo serio irealixado
en equipo, Bajo la dirección del cate-
drático don Jaime Vicens Vives, y en el
que figuran universitarios graduados en
las Secciones respectivas de cada . una

, de las .rubricas que tienen asignada. Cu-
briendo un esquema rigurosamente ira-
íado por la respectividafl de cada asumió
a amplias cronologías, y dentro de ' ellas,
núcleos Kisto rico-étnicos,. se insertan cáela
uno ue. los argumentos publicados, pro-
nunciándose, en el "primer número sobre
999 títulos, un juicio sobre la línea de
incidencia, ¡a aportación del nistoriador
y eí valor de ésta en cuanto a avance,
documentación, divulgación, * etc., sin si-
íenciar objetivamente los valores negati-
vos. Plásticamente, y para mayor con-
creción, eí valor de conjunto se expresa
por un sis teína de singlas. Ln algún CÜM),
se da incluso noticia deí método, y,
cuando existe, la referencia a tma re-
censión publicada en revista de crédito. Eí
propósito editorial es incluir lo aparecido
durante el trimestre anterior, pero el nú-
mero Je referencia, con eí fin de afanar
enlace, da cuenta de. obras- y artículos
publicados en los últimos» tiempos. Se
comprende que el poseer en ¡a mano" una
valoración objetiva, en el plano crítico
Listorio'gráfico, de las aportaciones a' ía
temática de nuestra historia, sea en rea-
fijad una- empresa, de singularísimo Va-
lor.^R. B. P. .
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REVÜE INTERNATIONALE DES
SC1EMCL-S ADMIMSTRATIVES

Bruselas

Año XVIII. núui. 4, 1932.

S I U K I A P E I : La stnuture orimimstroíi-
re en China a Impere íes ages (La es-
tructura administrativa en China a tra-
vés de los siglos). Págs. 752-788.

Los aspectos administrativos estudiados
por el autor abarcan desde la dinastía
de los Tsin (221 -207 a. C.) kasta el pe-
ríodo de la administración comunista en
nuestros días. La intención fnndarnental
del autor es Kacer resaltar cómo, después
de muchos siglos, los funcionarios chinos
son reclutados por medio de complicados
sistemas de examen y cómo se Ka con-
servado hasta el régimen actual el sis-
tema de censores, cuyos orígenes se re-
montan hasta el siglo m a. C, Insiste,
particularmente, en las novedades que
representa dentro del terreno administra-
tivo el régimen de la República, a par-
tir de 1912 y sus sucesores, los comu-
tiistus

Concluye, que hasta 1949 el régimen
administrativo nacionalista, aunque supe-
rior a ios precedentes, tenía graves in
convenientes originados, particularmente,
por la participación de los militares en
las funciones civiles y por la confusión
de los poderes judiciales y administrati-
vos en ciertos sectores, lo que convirtió
en amos a los que debían ser servido-
res. De análogo defecto padece el íé-
gimen actual comunista, que busca en
la administración, por medio de elemen-
tos militares, el apoyo a su régimen po-
fítico.-^A. M.

VARIOS

PAKISTÁN' HORJZON

Karacni

Vol. V, núm. 3. septiembre 1952.

SEMM, Tayeb: Tunisia: Recent IDeuelop-
tnents. (Los últimos acontecimientos po-
líticos en Túnez). Págs. 133-141.

Se refiere el articulista a las uctividft
des de Mr. Habib Bourguiba, líder na-
cional tunecino, quien visitó, en plan
propagandístico, diversos países, entre ellos
la propia Francia, en cuya capital tuvo

diversas entrevistas con ¡os prohoml«es de
Ja política francesa, sin llegar a un acuer-
do práctico en la solución del problema
tunecino. Vuelto a su país, ios acon-
tecimientos se lian desarrollado con in-
creíble rapidez, y la política francesa,
representada por el general De Hautec-
íocque, residente general, lia akogado en
sangre los motines de los nacionalistas
tunecinos del Destour. Al agravarse la
situación y llegarse a un estado de gue-
rra civil, las ilaciones del grupo fisiático-
africano llevaron el asunto ante las Na-
ciones Unidas, considerándolo como EUS-
ceptibíe de alterar la paz. La mayoría de
los cinco miembros del Consejo de Se-
guridad votaron por el estudio do la
cuestión, en tanto Francia fue apoyada
tan sólo por Inglaterra, quien así que-
ría pagar a Francia los servicios que
ésta le había prestado en el Oriente
Medio. A pesar de dicha mayoría no
se llegó a un resultado práctico por la
abstención americana y por la presión
ejercida sobre otros miembros. En re-
sumen, el problema continúa eu pie y
seguirá envenenando las relaciones amis-
tosas entre Francia y los nacionalista?
tunecinos.—'J. M. L.

BOLETÍN DHL INSTITUTO DE ES-
TUDIOS DE HISTORIA E INSTITU-

CIONES DE LA V. R S. S.

MunicL, 1951.

KI Instituto pata «I Estudio de la His-
toria e Instituciones Soviéticas, es un*
entidad ele carácter acentuadamente an-
tagónico ai régimen que noy domina »
Rusia. Sin duda, para propagar sus cri-
terios respecto de la situación cultural V
social en la XJ. R. S. S., edita en ruso
el Boletín que liemos anunciado. Se
trata, por consiguiente, efe una publica-
ción dedicada sobre todo a la propaganda
y dominada por el parcialismo. De aquí
que la preocupación fundamental del
lector que busca información objetiva sea
la de calibrar Iiasta <fué punto la reco-
gida por esta Revista lo es. Rn principio,
que la mayor parte de ella esté escrita
en ruso es ya una dificultad considerable
por ser idioma poco frecuente entre los
lectores occidentales. ISs menester g'aiarse
por breves resúmenes que en inglés, fran-
cés y alemán se ofrecen al final de cada
tomo de íos distintos artículos extenaos
<ííie componen la revista. Aun así, - es
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iiicií percatarse del excesivo parciaiismü
<¡e esta publicación, que, no obstante, es
cíe sumo interés, ya que cía una infor
rnación Bastante completa solare temas
cíe ¡a Socierlad! y el Gahierno soviético,
prácticamente i n asequibles. Interés mo-
nor tienen los artículos dedicados a ía
teoría política y cultura! del soviet, ya
que repiten más o menos lo que es «le
sobra conocido a través de excelentes
litros de crítica filosófica y política . de
las doctrinas mantenidas noy en la Unión
Soviética. Tienen mayor interés los estu-
dios técnicos relativos a la economía, la
industria, la agricultura en la U. R. S. S-,
los referentes a movimientos, población,
etcétera, en este sentido y en informa-
dones concretas sobre las actividades del
partido comunista, el Roletín es de sumo
interés informativo.

La presente reseña traduce ía impre-
sión de ios números primero y segundo,
entre cuyos artículos principales citaremos
los de Anatolii y MicKailovsfey, titulado
"Estrategia y táctica de la expansión co-
munista", y de J. Gudim-Levkoviek "El
trabajo en ios KoíkKozes contemporáneos".

Independientemente, eí mismo Insiihi-.
to edita una serie de folletos en general
dedicados a exposiciones roonográncas y
algunos de Jos cuales son de subido in-
terés. Mencionaremos entre estas publica-
ciones ía dedicada a la economía de fa
U. R. S. S., ¡a que trata de los métodos
pedagógicos del Partido, ía dedicada al
estado de ía ciencia íiistórica SB ía
11 R. S. S. y la muy interesante debida
al Profesor Lazedme, que estudia el sis-
tema soviético de gobierno de masas y
sus consdiraencias psicológicas.~E. T. G.
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